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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.ss.óis

El Excmo. Ayunlamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1994, acordó aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación para el 
ámbito de gestión número 8 del Plan especial de reforma interior del polígono 
3, entorno del Pignatelli, instado por Inmobiliaria Manuel Asín, S.L., según 
texto refundido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón en 
fecha 3 de mayo de 1994, desestimando las alegaciones habidas durante el 
período de exposición al público.

Se desconoce el domicilio de los siguientes propietarios del ámbito, por lo 
que, en cumplimiento del artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, mediante el presente anuncio, se suple la falta de notificación personal:

Francisco Javier Ferrando Soldevilla.
María Luisa Bonilla Fernández.
Carmen Soldevilla Carrasquer.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 23 de agosto de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: El 

secretario general.

Núm. 57.350

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1994, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero. — Confirmar en los puestos de trabajo que se indican a continua
ción al personal que los desempeñaba anteriormente, en propiedad, modifi
cando su denominación, en su caso, y con idénticas retribuciones:

—Servicio de Deportes:
Jefe de Negociado de Administración (C-20-6) a don José Javier Tomás 

Arnal.
Jefes de Complejo Deportivo (C-21-7) a don Enrique Burillo Ezquerra y 

don Eloy Gonzalo García.
—Servicio de Acción Cultural:
Jefe del Servicio de Acción Cultural (A-26-12) a don Rafael Ordóñez Fer

nández.
Directora del Museo Pablo Gargallo (B-22-9) a doña Cristina Gil Imaz.
Jefe del Fondo de Documentación (C-21-7) a don Pedro Sobradiel Valen- 

zuela.
Jefas de Sala de Exposiciones (C-21 -7) a doña María Pilar Navarro Alduaín 

y doña Teresa Sanagustín Medina.
—Servicio de Programación e Infraestructuras:
Jefa de Sección de Publicidad y Prensa (B-24-10) a doña Soledad Bolea 

Bosqued.
Jefa de Negociado Económico-Administrativo (C-20-6) a doña Teresa 

Marquina Forniés.
Jefe de Sección de Programación y Contratación (B-24-10) a don Francisco 

Vallés Ruiz. .
Jefe de Sección de Centro Cultural, zona centro (B-24-10), a don Miguel 

Zarzuela Gil.
—Servicio de Juventud:
Unidad Descentralización Administrativa (C-20-6) a don Jesús Medalón 

Mur.
Jefe de Negociado de Contabilidad y Apoyo a Areas (C-20-6) a Domingo 

Ladaga Cebamanos.
—Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Educación, Sanidad y 

Acción Social:
Jefe del Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Educación, Sanidad 

y Acción Social (A-26-12), a don Domingo García Ibáñez.
Jefa de Sección de Cultura y Deportes (A-24-11) a doña Azucena Ayala 

Andrés.
Jefa de Negociado de Vías Públicas, Numeraciones, Ediciones y Almace

nes Reguladores (C-20-6), a doña Herminia Lezcano Muñoz.
Jefa de Sección de Educación y Juventud (A-24-11) a doña María José

Piñeiro Antón. ,
Jefa de Negociado de Escuelas y Juventud (C-20-6) a doña María Pilar Car

dona Soriano.
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Jefa de Sección de Sanidad y Acción Social (A-24-11) a doña Asunción 
Meras Iñiguez.

Jefa de Negociado de Sanidad, Actividades y Convenios (C-20-6), a doña 
Concepción Martínez Mainar.

Segundo. — Remover al personal que a continuación se indica, por haber 
sido amortizados o alterados de forma sustancial los puestos de trabajo que 
ocupaban en propiedad, por acuerdo plenario de 24 de marzo de 1994, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 28 de 1990, de 15 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis
tración del Estado, habiéndose cumplimentado los trámites establecidos en la 
legislación vigente:

—Servicio de Deportes:
A don José Carmelo Faci Martín del puesto de trabajo de jefe de Centro 

Deportivo Medio (C-20-6).
—Servicio de Acción Cultural:
A doña Alicia Aliaga Traín y don Antolín Teres Valle de los puestos de tra

bajo de jefes de Centro Cultural (B-22-9).
—Servicio de Educación:
A don Mariano Lample Lacasa y don Carlos Abad Romeu de los puestos de 

trabajo de técnicos del Gabinete de Educación (B-21-8).
A doña María Pilar López-Franco Pérez del puesto de trabajo de jefa de 

Negociado de Gestión y Administración de Escuelas (C-20-6).
El personal antes indicado continuará de forma provisional en la misma 

situación, hasta tanto se lleven a efecto los concursos de méritos convocados 
para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en el Ayuntamiento, conti
nuando percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto de trabajo, durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementarias correspon
dientes al de procedencia, teniendo, en todo caso, la obligación de participar en 
las correspondientes convocatorias, conforme a lo establecido en el artículo 21 
del Real Decreto 28 de 1990, de 15 de enero.

Tercero. — El personal con nombramiento provisional en puestos de tra
bajo de la anterior relación y organigrama que a continuación se relaciona con
tinuará desempeñando el mismo puesto de trabajo con idénticas retribuciones, 
con carácter provisional y de forma transitoria, hasta tanto se resuelva la pro
visión de los puestos de trabajo vacantes del Ayuntamiento:

—Servicio de Deportes:
Seis jefes de Centro Deportivo Medio (C-20-6), ocupados provisional

mente por don José Antonio Artigas Conesa, don Juan Carlos Ferrer Montón, 
don Ricardo Martín Lerga, don Armando Morte Biel, don José María Sánchez 
Blasco y don Francisco Sanz Rebollo.

Tres jefes de Centro Deportivo Mayor (C-21-7), ocupados provisional
mente por don Armando Bello Hernández, don Guillermo Bernad García y don 
José Manuel Rubio Moreno.

Tres encargados de Instalaciones Rurales (D-17-4), ocupados provisional
mente por don Miguel Angel Chaure Berges, don Ramiro Duce Gracia y don 
José Ignacio Rubio Pérez.

—Servicio de Acción Cultural:
Tres jefes de Centro Cultural (B-22-9), ocupados provisionalmente por don 

Isidro Orea Barba, don Ramiro Velilla Gracia y doña María Pilar Lozano Pardos.
—Servicio de Fiestas Populares:
Jefe de Unidad Infraestructura (C-20-6), ocupado provisionalmente por 

don Joaquín Merchán Donaire.
—Servicio de Educación:
Director de la Escuela de Música (B-23-10), ocupado provisionalmente por 

don Miguel Angel Tapia Azagra.
Director de la Escuela de Teatro (B-23-10), ocupado provisionalmente por 

don Mariano Cariñena Castell.
—Servicio de Juventud:
Jefe del Servicio de Juventud (A-26-12), ocupado provisionalmente por 

don Gustavo Fernando García.
Jefe de la Oficina del Plan Joven (B-24-10), ocupado provisionalmente por 

don Luis Muñoz Fernández.
Jefe de la Unidad de Atención al Público, Información y Documentación 

(C-20-6), ocupado provisionalmente por doña Carmen González Vidal.
Jefe de la Unidad de Actividades Vacacionales (C-20-6), ocupado provi

sionalmente por don Jesús Royo Pérez.
—Servicio de Programación e Infraestructuras:
Jefe de la Sección de Infraestructuras y Equipamiento (B-24-10), ocupado 

provisionalmente por don César Falo Forniés.
—Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Educación, Sanidad y 

Acción Social:
Jefe de Negociado de Porterías de Centros Públicos Escolares (C-20-6), 

ocupado provisionalmente por Andrés Andía Arellano.
Cuarto. — Modificar la relación de puestos de trabajo del Area de Cultura 

y Educación aprobada por acuerdo plenario de 24 de marzo de 1994, al haber 
sufrido error material, en el sentido siguiente:

El puesto de trabajo de jefe de la Sección de Difusión de PublicaC'0^geC. 
Servicio de Programación e Infraestructuras debe denominarse jefe de a 
ción de Publicidad y Prensa. . ¡ je

El puesto de trabajo de técnico de la Unidad de Educación del 5e,vlCuliaS 
Acción Cultural, que en el mencionado acuerdo plenario aparece con 
retribuciones pertenecientes al grupo B, nivel de complemento de des,in° 
estrato 9, debe figurar con las retribuciones pertenecientes al grupo C, ni 
complemento de destino 21 y estrato 7. . .el¿c.

En el Servicio de Acción Cultural debe incluirse el puesto de trabajo . 
nico de la Unidad de Patrimonio, con unas unas retribuciones pertenecí 
grupo B, nivel de complemento de destino 22 y estrato 9. . ¡sira.

El puesto de trabajo de jefe de la Unidad de Descentralización 
tiva debe denominarse jefe de la Unidad de Descentralización Informa

Quinto. — Desestimar las alegaciones presentadas por doña Mar- 
López-Franco Pérez, por considerar que procede la remoción al ha 
amortizado el puesto de trabajo de jefe de Negociado de Gestión Adi 
tiva de la Sección de Escuelas Municipales y Patronatos del Servicio 
cación del Area de Cultura y Educación, por acuerdo plenario de 24 1 ,e| 
de 1994, que modifica el organigrama y la relación de puestos de ^^¡tes 
Area de Cultura y Educación, habiéndose compiimentado todos los je 
establecidos en la legislación vigente, en concreto en el Real Decrcl^n de 
1990, de 15 de enero, que aprueba el Reglamento General de Provl5^jnii- 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de a
nistración del Estado.

Lo que se hace público en 
conocimiento.
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— P.S.M.: El secretarioZaragoza, 29 de julio de 1994. — El alcalde.

Núm■5 dt-
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de ju

1994, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos: (¡nua'
Primero. — Confirmar en los puestos de trabajo que se indican a c ^.f¡. 

ción al personal que los desempeñaba anteriormente, en propiedad. 
cando su denominación, en su caso, y con idénticas retribuciones:

—Servicio de Proyectos y Obras I: ...go
Jefa de Servicio de Proyectos y Obras I (A-28-14) a doña Elvira 

Adiego.
Jefe de Sección Obras B (B-24-10) a don Santiago Gil Arguedas. ^aVa. 
Jefe de Sección de Cementerios y Obras A (B-24-10) a don Enriq11 

rro Agesta.
—Servicio de Proyectos y Obras II:
Jefe de Sección Obras A (B-24-10) a don Homero Máñez Tarín.,
Jefe de Sección Obras B (B-24-10) a don Alfredo Sánchez Hernán

—Servicio de Conservación y Brigadas: ^¡o
Jefe de Servicio Conservación y Brigadas (A-28-14) a don José 

Fernández Espinosa. a jo11
Jefe de Sección Brigadas, adjunto al jefe de Servicio (B-25-1 ' 

Arturo Morollón Royo. praH-
Jefe de Sección Conservación Edificios Escolares (B-24-10) a 0 

cisco Martín Barca. lOia^11
Jefe de Sección Conservación Instalaciones Deportivas (B-24- 

Antonio Sánchez Grande.
Unidad de Brigadas (C-20-6) a don Jesús Belacortu Esteban. , 
Unidad de Suministros (C-20-6) a don Angel P. Esteras Manriqu6^^»
Unidad de Instalaciones Deportivas (C-20-6) a don Pablo Lum 

Romero.
—Servicio de Técnica Fiscal: pala^1’’
Jefe de Servicio de Técnica Fiscal (A-28-14) a don Carmelo Bosqi|L^^ 
Jefe de Sección Valoraciones (B-24-10) a don Armando Ruiz 
Jefe de Sección Topografía (B-24-10) a don José María Cuesta A 
Unidad de Actualización Cartográfica (C-20-6) a doña Pilar Paricio ^olv 
Unidad de Explotación Cartográfica (C-20-6) a doña Teresa Baya 
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Segundo. — Remover al personal que a continuación se indica, Aíi 

sido amortizados o alterados de forma sustancial los puestos de ti 
ocupaban en propiedad, por acuerdo plenario de 29 de abril de 19/ • c(ieí0, 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 28 de 1990, de I -5 ‘ fra- 
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de PuesloS .^gcié11 
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
del Estado, habiéndose cumplimentado los trámites establecidos en ' 
ción vigente:

—Servicio de Conservación y Brigadas: An de
■ * J 1A don Tomás Ibáñez Ancchina del puesto de trabajo de jefe de o

Conservación del Patrimonio. Té*-'
A don José Luis Alejaldre Hernando del puesto de trabajo de Um 

nica de Limpieza y Obras.
A don José María Calve Gil del puesto de trabajo de Unidad de 

miento de Instalaciones Culturales.
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Servicio de Técnica Fiscal:
A don Octavio Amella Mauri del puesto de trabajo de jefe de Sección de 
n emmiento de Información Inmobiliaria.

nina । °>n Miguel Angel Pérez Palacios del puesto de trabajo de Unidad Téc- 
Cdde Impuestos Inmobiliarios.

sitúa'óerSkna* anteS ’nd*cado continuará de forma provisional en la misma 
Para? n’ "^Sta lan,° Se *leven a efeclo los concursos de méritos convocados 
luán i* pr0V's'ón de *os puestos de trabajo vacantes en el Ayuntamiento, conti- 
Plazo ° perc'*)’endo’en lanto se les atribuya otro puesto de trabajo, durante un 
dient md.Xlmo de ,res meses, las retribuciones complementarias correspon- 
proviT 3 i^6 procedencia- salvo don Miguel Angel Pérez Palacios, adscrito 
de ma*0?! mente’ P°r resoluc*ón ‘ic *a Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de 9 
obligac°' e.*^4’.a* Servicio de Suelo y Vivienda, teniendo, en todo caso, la 
estahl?' a dC par,'c'Par en *as correspondientes convocatorias, conforme a lo 

Terce ° Cl arlícul° 27 del Real Decreto 28 de 1990, de 15 de enero.
bajo de 1^° ~persona* con nombramiento provisional en puestos de tra- 
••nuará d*anlerÍOr relación Y organigrama que a continuación se relaciona con
cón car•' e\tnipeñando e' mismo puesto de trabajo con idénticas retribuciones, 
v'sión prov's'onal Y de forma transitoria, hasta tanto se resuelva la pro- 

e os puestos de trabajo vacantes del Ayuntamiento:
-Servicio de Técnica Fiscal:

nalmemn d Téfn*ca de Información Gráfica Cartográfica, ocupado provisio- 
me por doña Inmaculada Casas Clotet.

j Serv|cio de Proyectos y Obras I:

Salas 6 C 8ecc'ón Obras B, ocupado provisionalmente por don Antonio Adell

—Servicio de Conservación y Brigadas:

mente n»r ?CCBr*gadas’ adjunto al jefe de Servicio, ocupado provisional- 
Jefe d s" Francisco Martín Barea.

mente n»? i LC^'dn Conservación Edificios Escolares, ocupado provisional- 
Cuan nSantÍa8oGi|Argucdas.

Pérez PaLc?- DeSCStÍmar *aS ale8aciones presentadas por don Miguel Angel 
Servicio de T cons'derar que la adscripción provisional del interesado al 
Real Decreto 28 ?V'vienda resP°nde a lo establecido en el artículo 27 del 
Se le atribuir Id '5 de enero, que dispone que al personal removido 
diente a su cuerp CsemPcao Provisional de un puesto de trabajo correspon- 

Con°cimiento *1aCC pull*‘co en el boletín Oficial de la Provincia para general

’ goza, 29 de julio de 1994. — El alcalde. — P.S.M.: El secretario general.

Hidrográfica del Ebro^R,ADEAGUAS Núm. 37.902

de “n anpmvXhSablJÓn Sab'rÓn (N LF- 73 O94 I86-W) solicita la legalización 
•inca de su oro midnli° °e aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en 
loca*idad de Torr^lhm’ 60 Cl parajc Charco (polígono 11, parcela 169) en la 
la margen den- -h i i’Cn el lérmino municipal de Torralbilla (Zaragoza), en 
margen izquierd ? C arroyo de Villalpando, tributario del río Huerva por su 
hectáreas v m» a’ Cn ,Z°na dc Pol*cía dc cauces con destino a riego de 0,1860 

. El aproveché’ anual dc 800 melros Pito”- 
diámetro y 5 mJ,11'6111? cons*ste cn un pozo de sección circular de I metro de 
medio de bomh-^ r°S 1 e Pro|undidad, extrayéndose el caudal necesario por 
. Lo que s¿h 8 8 lraCtOr dc 78 C V' de Potencia.
c°nsideren nerhur .P 1 IC° Para 8encral conocimiento y para que quienes se 
toelamaciones mt ‘T nS P°r CSla Pclición puedan presentar por escrito sus 
^toespondiente । onlederación Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía 
Cchade publicaci Ula¡’lL cl p*azo de veinte días hábiles, contado a partir de la 

*a fecha de expositió 1eStC,anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia, o de 
c manifiesto en l- 'r* puhl'code* mismo, a cuyo efecto el expediente estará 

^oza, en hora. h¿0|n.raCÍÓn Hidrogiáfica del Ebro, Sagasta, 26-28. 
. Zatogoza 13 rie ™ CS í °fÍCÍna durante el P'azo abierto.
' °*chaga Catalán may° dC ,994’ — F* comisario de Aguas, Angel María

Don Lu í. • • Núm. 39.046
Un aprovechamí^ ^^irón ^-LF. 17.784.545-W) solicita la legalización 

"’^a de su proDiedad°1C d.8Uas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en 
'Calidad de Torralbilí-Cn C Paraj® ^añuelo (polígono 12, parcela 279) en la 
a margen izquierda d.’i .Cn 6 lérmino municipal de Torralbilla (Zaragoza), en 
'■"■gen izquierda en v a"oyo ^ Villalpando, tributario del río Huerva por su 
Cctáreas y con u' . ona (e Policía de cauces con destino a riego de 1,0000

® "Provcchamien T™ ““ 1 ■500 ™lros cíib¡“s-
lámetro y 5 melr,_ c°nsiste cn un pozo de sección circular de 0,6 metros 

c 10 de bomba aconl .^ pu,lund'dad, extrayéndose el caudal necesario por 
co L° se hace óúhr ‘ de 78 C V‘ de Potencia-

'^'deren perjudicado Pa'a 8encral conocimiento y para que quienes se 
cor4mac*oncs ante lar» CSla Pcl’c*^n puedan presentar por escrito sus 

resPondiente, durante Hi.dro8ráfica del Ebro, o ante la Alcaldía
c p azo de veinte días hábiles, contado a partir de la 

fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente, estara 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Sagasta. 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto..

Zaragoza, 17 de mayo de 1994. — El comisario de Aguas, Angel Mana 
Solchaga Catalán.

Núm. 39.047

Doña Hortensia Sabirón Sabirón (N.I.F. 73.096.402-X) solicita la legaliza
ción de un aprovechamiento de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubi
cado en finca de su propiedad, en el paraje Charco (polígono 11, parcela 172) 
en la localidad de Torralbilla, en el término municipal de Torralbilla (Zara
goza), en la margen derecha del arroyo de Villalpando, tributario del no 
Huerva por su margen izquierda, en zona de policía de cauces con destino a 
riego de 0,2600 hectáreas y con un volumen anual de 7090 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 4 metros de 
diámetro y 5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de bomba acoplada a tractor de 98 C. V. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de a 
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de 
la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro. Sagasta. 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto..

Zaragoza, 17 de mayo de 1994. — El comisario de Aguas, Angel Mana 
Solchaga Catalán.

• Núm. 40.182

Se ha presentado en este Organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Explotaciones Agrícolas La Gabarda. S. A.
Destino del aprovechamiento: Riego de 340,0000 hectáreas.
Caudal de agua solicitado: 272 litros/segundo.
Corriente de donde se ha de derivar las aguas: Acuífero de Fuendejalón- 

Ricla (cuatro pozos).
Términos municipales donde radican las obras: Epila (Zai agoza). ,
Durante el plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación del 

presente anuncio en este Boletín Oficial, se admitirán en esta Confederación 
Hidrográfica, paseo de Sagasta. 26-28. Zaragoza, en horas hábiles de oficina 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que 
se formulen con caudal superior al doble de la presente, no serán admitidas a 
trámite de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, artículo 105 del Regla
mento de la Ley de Aguas (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; “Boletín 
Oficial del Estado", número 103, del 30 del mismo mes); sin perjuicio de que 
los interesados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo. .........................

La apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del séptimo día hábil 
contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día labora
ble siguiente si aquel fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peticiona
rios, levantándose Acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración. , ,

Zaragoza, 23 de mayo de 1994. — El comisario de Aguas, Angel Mana 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación Núm. 47.932

En relación con el expediente promovido contra don Gonzalo Rodríguez 
García, con D.N.L 24.161.572, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 29 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.933

En relación con el expediente promovido contra doña Carmen Rubio Cebo
llero, con D.N.l. 25.176.620, por Cobro Indebido, recayó resolución del direc
tor provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 31 de mayo de 1994, 
sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.
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Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 29 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.934

En relación con el expediente promovido contra don Francisco I. Peirón 
Cubero, con D.N.I. 73.192.690, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.935

En relación con el expediente promovido contra don Rafael Pascual 
Anglés, con D.N.I. 29.099.009, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.936

En relación con el expediente promovido contra doña Rosa Lourdes Pablo 
García, con D.N.I. 29.111.172, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.937

En relación con el expediente promovido contra doña María del Carmen 
Orleáns Ruiz, con D.N.I. 17.069.783, por Cobro Indebido, recayó resolución 
del director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril 
de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 47.938

En relación con el expediente promovido contra don Francisco Sánchez 
Royo, con D.N.I. 17.700.210, por Cobro Indebido, recayó resolución del direc
tor provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 1994, 
sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acr^e|llj(i 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto. ■ 
devuelta por el Servicio de Correos. .

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del m 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procec*'m'enl0íJ/(/í.|ii 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín OpC”1 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos. instim10

Zaragoza, 29 de junio de 1994. — El director provincial del - 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm-

En relación con el expediente promovido contra don Francisco Ro 
nández, con D.N.I. 73.188.884, por Cobro Indebido, recayó res0 de 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo. e£|¡tadi 

intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta ac 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto- • 
devuelta por el Servicio de Correos. . .eie$ado-

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del m ^nir 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimien 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín iendrd 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 29 de junio de 1994. 
■ 1 del inst'11"0 

— El director provincial dei •
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm-
, 12

En relación con el expediente promovido contra don Javier Sanju rpro- 
con D.N.I. 18.020.197, por Cobro Indebido, recayó resolución del diré 
vincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 31 de mayo de I ' 
percepción indebida de Prestaciones por Desempleo. jcredi1^11

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta o s¡6nd0 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efec - 
devuelta por el Servicio de Correos. . Ieresa^0'

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del i11 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimie» 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín < J1^ |en(|r¡i 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos. , |nStilt*10

Zaragoza, 29 de junio de 1994. — El director provincial de
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Num-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 554/94-A, interp ril| jeIa 
José Dionisio Aguado Martínez, y cinco más, contra la Dirección Gen, je 
Policía, sobre resoluciones de la División de Personal-Recompensa^ 
marzo de 1994. desestimando las peticiones de concesión de Cruz 
Policial con distintivo blanco. ,e ¡gs pcr'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^jyU' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas |0> 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacU’ 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdnW 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso 
estaSaia. , , o 0 g| pr6'

Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El secretario judicial.— v- ’ 
siden,,. ,

Núm-40

• ‘ 1 )Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha ^^op^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 555/94-A, dí 
Sebastián Lázaro Hernández, y dos más, contra la Dirección ^"Lticíói1 d6 
Policía, sobre resolución de 10 de marzo de 1994, desestimando la p 
abono de complemento de disponibilidad al 80 % del importe de a
ciones complementarias. (División de Personal). , ., |as pef

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^gdy1*' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o |oS 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacK
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm1^^ afltc 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso * 
esta Sala. , o 0 gl P^'

Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El secretario judicial. ■ v- ’ 
sidente.

Núm-46

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admi' ,slop*’r 
mite el recurso contencioso-administrativo número 395/94-D. l"*erP 0 Ch611" 
la procuradora Isabel Jiménez, en nombre y representación de HaiJ *
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de 1994 De*e8ac'ón del Gobierno en Aragón, sobre resolución de 18 de marzo 
exPedienteCMgand0 permiso de residencia. (Departamento de Extranjería, 

Loo 2-658/282 ' l Ex.).
sonas o ent a6 ^Ubl’ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes se *' i ' ^UC puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3Q8^n .0 delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazánd j6 3 V'^ente bey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
estaSala S Para qUe’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

sidente 8°Zd‘22 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

Pq Núm. 46.099
el recu *UC‘6n d*ctada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 

el letrado jg^.^^^'^o^dministrativo número 277/94-D, interpuesto por 
Malo BernalUS María Vera García, en nombre y representación de María Pilar 
enerode lOga0^1™ Cl Ayuntarnienl° de Zaragoza, sobre resolución de 10 de 
“’i-'i-de el recurso de reposición contra la denuncia de 11

Lo que Sc L?r cxceso de velocidad. Expediente 264.490-0.
s°nas o entid- 'Ca Cn eSle Per'ddico oficial, para conocimiento de las per- 
Vanles, se£úna|eS^UC puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29,8) y 30 de 1° determ'nad0 en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
en'P*azándohsa Vl®enle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
eslaSala. S P‘Ua q"6, s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

. taragoza ? i i • •
S|dente. ‘ tcJuni°de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

por Núm. 46.100
P1’1® el recurso'"11 dicl^aen esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
fPr°curadora CO,nlenc*oso-adm>nistrativo número 552/94-A, interpuesto por । Gutiérrez CSCI Ora Caheza, en nombre y representación de Felicidad Casti-

de 11 ^nlla Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, sobre Reso- 
exPropiac¡ón c a ’d de 1994, fijando justiprecio de indemnización por 
Pación de fi|’1c onsllluc'dn de servidumbre de paso y ocupación temporal de 

aragoza (exn/tCalas,ra* Poh'gino 69-48, expropiada por el Ayuntamiento de 
LoqueX'?,enúmerolo/94^

S°nas o entidade 'Cd Cn eSte Per'ódico oficial, para conocimiento de las per- 
^nies- según lod^1*6 puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
9 t)) y 30 de ]a Clerm’nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 

g^P^ndolas nV'genle de *a Jur*sdicción Contencioso-Administrativa, 
sla Sala. ' ara (*ue’ s* 1° desean, puedan comparecer y personarse ante 
* ^a’agoza oo । .

S|dente. ' ' dc Junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B°. El pre-

Por re. . Núm. 46.101
I9'*6 el recurso cr? d'Cldda en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
dePA°CUradOra señ Cne*oso~adminis,rativo número 549/94-D, interpuesto por 
0 । Sa (Huesca) ^,arc^s' en nombre y representación del Ayuntamiento 
Cn Cnación TerritC°nlira *U Dipu,ac*dn General de Aragón, Departamento de 
l9ni‘S*6nProvine0?! Obras Públicas y Transportes, sobre acuerdo de la 
ó , tobando dLr — Ordenac'dn del Territorio de Huesca, de 7 de julio de 
rial 6 Planeamiem ln!tlvamenle el Texto Refundido de las Normas Subsidia- 
for dc 2 de febrer ° a  Alsa- Acuerdos del Consejero de Ordenación Territo- 

n’ulado pOr . 0 y de abril de 1994, desestimando el recurso ordinario 
so L°que to pijMyUntamienl0'
Viin^ ° Cnt*dades (7 Cn CSte per'dd'co oficial, para conocimiento de las per- 
29 h\S’ Se8ún lo det*6 puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
en)nL 29 de la vie6"™!131*0 Cn *°S arllcu*os 6() y 64.3, en relación con los 
eMa 7ndo*as Para6*116 dC *a Jur*sd*cci6n Contencioso-Administrativa, 

¿a*a- t*Uc’ s* 1° desean, puedan comparecer y personarse ante 

S|dente a’23 dc junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

^rresolu,.-^ . Núm. 46.878
el Prrccurso com'c13^3 Cn CSta ^a*a (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
ño| jCUrador señor pnClj)SO-adm*n‘strativo "úmero 611/94-B, interpuesto por 
Soc¡a^ ^^dito, s a C"L, Agu*rrc; en nombre y representación del Banco Espa- 
(¡rnT °e ^agoza ?50n,ra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
de iQa^de liquidó^ 'eso'ución de 23 de noviembre de 1993, que con- 
•itha r *de la Direcció "r- 6 *7/93 (exPedienle 592)- y resolución de 8 de abril

, Ccurso de alzad- 0 Cnera* de Ordenación Jurídica y E.C.S.S., que deses- 
s°nas 9Ue Sc Publica C°nlla la resolución anterior (expediente 195/94). 
vanies° eniidades queCn per'ddico oficial, para conocimiento de las per- 
29.b) ’ *e8ún lo deterPUedan eSlar ^g'b'nadas como demandadas o coadyu- 
CniPla7' ° de *a vigent1"|nad° Cn *OS arllcul°s 60 y 64-3. en relación con los 
estaSai70,as Para q ” ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

?. a' e* Sl *° desean, puedan comparecer y personarse ante 
ra?oza, 23 d ■ •

Junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.879

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 626/94-C, interpuesto por 
Rosa Salinas Pequerul contra la Dirección General de Tráfico, sobre acuerdo 
de 19 de abril de 1994 del subdirector general adjunto de personal, que inad
mite solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía asignada al Grupo 
que corresponde en la actualidad.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.880

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 612/94-B, interpuesto por 
el letrado don José Antonio Parroque Lázaro, en nombre y representación de 
Francisco Moreno Mascarón, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sobre tres resoluciones de 24 de marzo de 1994, de la Sala 
segunda, que declaran inadmisibles las reclamaciones números 50/2048/92, 
50/2049/92 y 50/2050/92 contra liquidaciones por el I.R.P.F., períodos 1984, 
1985 y 1986, respectivamente, practicadas por la Jefatura de Inspección de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.881

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 518/94-B, interpuesto por 
la procuradora señora Gistau Martínez, en nombre y representación de Agru
pación Deportiva de Pesca y Actividades Náuticas de la Litera Alta, y dos más, 
sobre Orden de 28 de febrero de 1994 del Departamento de Agricultura. Gana
dería y Montes, por la que se establecen las normas para el ejercicio de la pesca 
en las aguas continentales del territorio de Aragón durante el año 1994 ("Bole
tín Oficial de Aragón" número 29, de 4 de marzo de 1994).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.882

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 615/94-B. interpuesto por 
la procuradora señora Magro Gay, en nombre y representación de Angel 
Rodríguez Llanos, contra Gobierno Civil de Zaragoza, sobre resolución de 27 
de julio de 1993 del Teniente Coronel primer jefe de la 421.* comandancia de 
la Guardia Civil (por delegación), que deniega solicitud de concesión de licen
cia de armas (E), y resolución de 3 de marzo de 1994 de la Subsecretaría del 
Interior (por delegación), que desestima recurso ordinario contra la resolución 
anterior (rec. 012422/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.883

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 614/94-B, interpuesto por 
el procurador señor Poncel Guallar, en nombre y representación de Telefónica 
de España, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución de 2 
de abril de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que desestima solicitud de inclu
sión del precio público por estacionamiento limitado, en la compensación en 
metálico prevista en la Ley 15/87, de Tributación de Telefónica (expediente 
101.156/93-Servicios Públicos), y desestimación presunta por silencio admi
nistrativo, del recurso dc reposición interpuesto el 26 de mayo de 1993 contra 
la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
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vanles, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.884

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 621/94-B, interpuesto por 
don Jaime Rodríguez Vidal contra la Dirección General de Policía, sobre reso
lución de 22 de abril de 1994, que deniega las solicitudes de reintegro al puesto 
de trabajo, de declaración de no existencia de incompatibilidad para las activi
dades privadas y de indemnización por perjuicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.885

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 620/94-B, interpuesto por 
Francisco Jordán de Urríes Señante contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre resolución de 3 de marzo de 1994 de la Dirección General de 
Servicios, que desestima la solicitud de abono de todos los trienios en la cuan
tía asignada al Grupo que corresponde en la actualidad.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.886

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 618/94-B. interpuesto por 
el procurador señor Sancho Castellano, en nombre y representación de Exca
vaciones y Aridos del Gállego, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, 
sobre resolución de 16 de julio de 1993 de la Alcaldía-Presidencia, que impone 
sanción por realizar obras de construcción de nave industrial en el camino de 
San Juan, s/n„ barrio de Cogullada; y resolución de 4 de marzo de 1994. que 
desestima recurso de reposición contra la resolución anterior. (Expediente 
número 3.124.968/88.- Disciplina urbanística).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.887

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 625/94-B, interpuesto por 
Alicia Gutiérrez Aliaga contra la Dirección General de Tráfico, sobre acuerdo 
de 19 de abril de 1994 del subdirector general adjunto de personal, que inad
mite solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía asignada al Grupo 
que corresponde en la actualidad.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.888

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 624/94-B, interpuesto por 
María de las Mercedes Ariz Vidondo contra la Dirección General de Tráfico, 
sobre acuerdo de 19 de abril de 1994 del subdirector general adjunto de perso
nal, que inadmite solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía asignada 
al Grupo que corresponde en la actualidad.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

i-sonarse*
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y peí
esta Sala. ,

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm.®*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha a " ueStop°r 
mite el recurso contencioso-administrativo número 623/94-B.111 e reSolu- 
Jesús María Vera García contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sx) el 
ción de 4 de marzo de 1994 de la Alcaldía-Presidencia,^ que fijo 
recurso de reposición contra la liquidación del I.A.E., 199— (
201.772). . . ..jelas^'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimien < coajyu- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como dema"dat- as^ |Os 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re at .strativa. 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A ante 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y per.
esta Sala. . .

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm-46,

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se a^rpUeStoP0' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 450/94-C .111 ^resentacií|' 
el letrado don Esteban Ignacio León Domínguez, en nombrei>-P Segliri- 
de Rosa María Pérez Ochoa, contra Dirección Provincial de 1c ¡mp0*16, 
dad Social de Zaragoza, sobre resolución de 23 de julio de I - - ’ |UC¡ón^ 
sanción por acta de infracción SE-875/93 (expediente 410/93). y 1 jg^stin13 
21 de enero de 1994, de la Dirección General de Empleo.
recurso de alzada contra la resolución anterior (expediente nuiiKio

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimicn 4 coadyl1' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a \^n cOn 1°* 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en te ai^.n¡siraliva' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- alllC 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Per- 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. —-El secretario judicial.
NÚm'4

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se 
mite el recurso contencioso-administrativo número 496/94-D.Can*^ 
el procurador Aznar, en nombre y representación de Cándido j
contra Tribunal Económico Administrativo, resolución de Segur^' 
1994, en reclamación 50/939/91 sobre devolución de cuotas a
Social. . . „ je laSf ..

Lo que se publica en este periódico oficial, para conoetmu- coaay
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a coH
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en o-- ■jostra*1'* 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pe •

EIP^'esta Sala. y o p". 
Zaragoza, 24 de junio de 1994. — El secretario judicial. • 

sidente.
Nún1-4 if.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se 
mite el recurso contencioso-administrativo número 201/94- . " 
la procuradora Castro Gay, en nombre y representación de b 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, so ¿e 
de 10 de enero de 1994, ratificando acuerdo de 17 de enero de 
gaba permiso de trabajo solicitado por el recurrente. , l0 de *aS, u-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conoc'ml.LdaS o c0® |oS 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demam cO11.^ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en 'i^‘^^Dislf1111.. 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ir(.onar.seil 
emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y P 
esta Sala. 0 B ”

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El secretario judicial. — ■ 
sidente.

Núm- ,

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se 
mite el recurso contencioso-administrativo número 556/94-A. 
el letrado don Mariano Montaner Gómez, en nombre y ^P1^ 
Asunción Pardos Rodríguez, contra el Ayuntamiento de Zaragoz ’ .^n cofl 
lución de 18 de febrero de 1994, desestimando recurso de r6P ' (.3 
resolución de 16 de octubre de 1992 requiriendo a la recurrente^P 
ceda al cierre del local sito en la calle Honorio García Condoy. • 

Expediente número 3.051.312/92 (Disciplina urbanística). l¡i-s|*||.
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocinllL,^ c* jy- 

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ** cO®,), 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A
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sea«ie esta Sahnd°'aS P3^ ^Ue’ S' *° desean’ Puedan comparecer y personarse ante 

sidentT8023*2? dejunio de l994' — El secretario judicial. — V.° B.°, El pre-

46.8^ 

loairi" 
■stoP°( 
resol0' 
limaol

lasP6'" 
:oady°' 
con l0’ 
¡trativ1' 
■se an|C

Núm. 46.894
Hite eí reS0*uc‘^n dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
el Proeja1 S° C?nlenc'oso-administrativo número 560/94-A, interpuesto por 
Bernués™ señor.tibian, en nombre y representación de Consuelo Vidal 
Region-Vi. T'0 .V'dal Foz' cor|tra el Tribunal Económico-Administrativo 
SO/IORR/q o 6 . 'agón’ so*)re resolución de 24 de marzo de 1994 en reclamación

Lo S°brC lmpuest0 Transmisiones Patrimoniales.
sonas o^ent PUbl'ca en esle Periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes se ^UC puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3(fi° dclerrn'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazánd L 1 V'gente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala ° 38 P3™ C*Ue’ S' *° desean’ puedan comparecer y personarse ante 

sidente38023’ 27 dc jun*° de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

Núm. 46.895
Hite el recu *UC*°n d‘Ctada en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
*a letrada do'° C^n,lenc'oso-adm*nistrativo número 561/94-A, interpuesto por 
Carlos Mart°n N ^Urora Dom*ngo García, en nombre y representación de 
Tribunal Ec"1 ' a?aiTe Celosa y Antonia Francisca Jiménez Arévalo, contra el 
10 de mar7n°a uí00"Administrativo Regional de Aragón, sobre resolución de

Lo que s e ^94 en reclamación 50/189/93 sobre I.R.P.F., ejercicio 1991. 
s°nas o entíd- d" • 60 6X16 periddico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, seeú a|es,^ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29,b) y 30 0 delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazándo|e 3 V'®entc Cey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esla Sala 3S P3™ C|Ue’ S* lo desean, puedan comparecer y personarse ante 

sidente. 8 ZU 27 de juni° de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

46.^

Sí 

iis 

ued0"6 

las^' 
coady-*: 

i5$ 

irse*

EIP^'

Po Núm. 46.896
Hite el recurso'”11 d'ctada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
e| letrado señ0 COpte?cioso-administrativo número 420/94-A, interpuesto por 
^°ral Redol 't ". Urd*0’ en n°mbre y representación de Bruno Manuel del 
de febrero de I^qT11^3 *a ^'recc'dn General del Insalud, sobre resolución de 16 
dc la Direcció p ■' desest'mando recurso de reposición contra las resoluciones 
de Hayo de |993r°V'nC*a* de* *nsalud de Zaragoza de 10 de mayo de 1993 y 28 
?as de person-1 " puhl*cand° listas provisionales y definitivas para cubrir pla- 
^¡a! de Zarape sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad 

Lo que se ^hr ScCCÍÓn 3-*' Rec-INS- 49/93/3. Ref. TRL/js.
s°nas o entidad" IC3 Cn este Periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, según l68^1*6 puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
'9 b) y 3(j de |° 1 clerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
Cmp*azándolasd V'^ente Eey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esla Sala. ' Para 9UC' s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

. ^a**agoza । ■ •
S|dentc. ' de Jumo de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

id0$

O

por Núm. 46.897
'"'te el recurso'bn d’ctada en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
c| lirado señoCDntenC*oso-adminislrativo número 418/94-A, interpuesto por 
l¡Onlra la Dire r a 1*"**0, Cn nombre y representación de Raquel Pastor Mata. 

994, desestjmCl a " Genera* del Insalud, sobre resolución de 16 de febrero de
^rovinci l|3l| 1 recurso de reposición contra las resoluciones de la Direc- 

/ l993, pub|jc. । Insa*ud de Zaragoza de 10 de mayo de 1993 y 28 de mayo 
S°na* no sanitC • ° *'SlaS provistonales y definitivas para cubrir plazas de per- 

Sección3?- de *as iost'tuciones sanitarias de la Seguridad Social de Zara
. Lo que se hr CC INS' 71/93/3- Ref- TRL/PR.
v°nas 0 entidad* ■ 'C3 60 eStC Per'ódico oficial, para conocimiento de las per- 
2an,es, según'1108,9110 Puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyu- 
, b) y 3y 0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e^P'^ndolas3 V'gente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

SlÍt^a*a" S ^dra t*UC S* *° desean’ Puedan comparecer y personarse ante 

s,dented80Za’27 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

pOr Núm. 46.898
^**e d recurso'6n d'ctada cn esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 

señoiCcHteH^so-administrativo número 417/94-A, interpuesto por 
fehCZ’ c°ntra L n"**0’en nombre y representación de Margarita Rozas Gon- 

rerode 1994 . 'Ieceión General del Insalud, sobre resolución de 16 de
■ esestimando recurso de reposición contra las resoluciones de 

la Dirección Provincial del Insalud de Zaragoza de 10 de mayo de 1993 y 28 de 
mayo de 1993, publicando listas provisionales y definitivas para cubrir plazas 
de personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de 
Zaragoza. Sección 3.*. Rec. INS. 77/93/3. Ref. TRL/cp.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° 6.°. El pre
sidente.

Núm. 46.899

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 424/94-A, interpuesto por 
el letrado señor Burillo, en nombre y representación de Esperanza Muro 
Andrés, contra la Dirección General del Insalud, sobre resolución de 16 de 
febrero de 1994, desestimando recurso de reposición contra las resoluciones de 
la Dirección Provincial del Insalud de Zaragoza de 10 de mayo de 1993 y 28 de 
mayo de 1993, publicando listas provisionales y definitivas para la cobertura 
temporal de plazas de personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la 
Seguridad Social de Zaragoza. Sección 3.". Rec. INS. 67/93/3. Ref. TRL/PR.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.“. El pre
sidente.

Núm. 46.900

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 610/94-B, interpuesto por 
el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación del Banco Espa
ñol de Crédito, S. A., contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza, sobre resolución de 11 de febrero de 1993 que impone san
ción por acta de infracción ST-2837/92 (expediente 1.346/92), y resolución de 
10 de marzo de 1994, de la Dirección General de Trabajo, que desestima 
recurso de alzada contra la resolución anterior (expediente 9.536/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 46.901

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 571/94-A. interpuesto por 
David Alias Burriel, y treinta y tres más, contra la Dirección General de la Poli
cía, sobre resolución de 10 de marzo de 1994 de la División de Personal, dene
gando abono de gratificación por servicios prestados en los Juegos Olímpicos 
de 1992 por ser Zaragoza subsede olímpica.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El pre
sidente.

Núm. 46.902

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 578/94-D, interpuesto por 
la procuradora señora Franco, en nombre y representación dc Francisco Cata
lán Espinosa, contra Diputación General de Aragón (Sanidad y Consumo), 
sobre resolución de 16 de febrero de 1994, desestimando recurso contra reso
lución del director general de Salud Pública de 25 de noviembre de 1993 san
cionando al recurrente (ref. JS/ ir 119c/93, expediente 50.067/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza. 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El pre
sidente.
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Núm. 46.903

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 506/94-A, interpuesto por 
el procurador señor Andrés, en nombre y representación de Estacionamientos 
del Pilar, S. A. (Epsa), contra el Ayuntamiento sobre acuerdo del Consejo de 
Gerencia del Area de Urbanismo e Infraestructuras, comunicando el abono, en 
concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de 
10.159.417 pesetas.

Expediente 3.093.514/91.
Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El pre
sidente.

Núm. 46.904

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 583/94-D, interpuesto por 
Ricardo Esteban-Porras del Campo contra el Ayuntamiento, sobre resolución 
de 14 de marzo de 1994, desestimando el recurso contra la denuncia de 28 de 
octubre de 1993 por infracción de tráfico (expediente 2.112.930-8); y resolu
ción de 14 de marzo de 1994, desestimando recurso contra denuncia de 29 de 
octubre de 1993 por infracción de tráfico (expediente 2.521.217-4).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V." B.°. El pre
sidente.

Núm. 46.905

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 582/94-D, interpuesto por 
el letrado señor Díaz del Cuvillo, en nombre y representación de Isabel Bueno 
Huete, contra el Ministerio de Asuntos Sociales, sobre resolución de la Comi
sión de Selección de la Provincia de Zaragoza, publicando la relación de aspi
rantes aprobados para cubrir plazas de personal laboral fijo en el Inserso, y 
resolución de 18 de marzo de 1994 del subsecretario del Ministerio de Asuntos 
Sociales, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 46.906

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 575/94-A, interpuesto por 
la procuradora señora Isiegas en nombre y representación de Manuel Paricio 
Guillén, contra Diputación General de Aragón (Sanidad y Consumo), sobre 
resolución de 7 de marzo de 1994. desestimando recurso contra acuerdo del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Teruel de 3 de noviembre de 1993, dene
gando autorización para la apertura de Oficinas de Farmacia en el polígono de 
Fuenfresca de Teruel (Ref. JS/RP. expediente 27/OF/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre
sidente.

Núm. 46.907

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 580/94-D, interpuesto por 
la procuradora señora Lasheras, en nombre y representación de Arazas, S. A., 
contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, sobre 
resolución de 3 de diciembre de 1992, confirmando actas de liquidación 1.266 
y 1.326/91 por falta de cotización, resolución de 20 de abril de 1994 del direc
tor general de Ordenación Jurídica, desestimando recurso de alzada (expedien
tes 1.475/92).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per

sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o co^ 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim** 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personar 
esta Sala. o „ ri pre-

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — V. B. ■ 
sidente.

Nún.-^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha at*m'l'^10por 
mite el recurso contencioso-administrativo número 572/94-A, inlcr|,.l'L|a poli- 
Miguel Alegre Blasco, y diecisiete más, contra la Dirección Genera e 
cía, sobre resolución de 9 de marzo de 1994 de la División de *,els^naa| Qrupo 
timando petición de abono de trienios en la cuantía que correspon e ' 
en que se halle clasificado el Cuerpo a que pertenezca el funcionario ।

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admm^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso 
estaSaia. v -b ^EIP^

Zaragoza, 28 de junio de 1994. — El secretario judicial. — v- 
sidente.

SECCION SEXTA
, 58.1^

CALATORAO NUn1.'। ¡citado

Javier Lasheras Baríes, en nombre y representación de REASA. *• - q q O 
licencia para instalar un depósito de gas licuado de petróleo, P^P^^y^iora01 
litros de capacidad, en el restaurante-cafetería del área de servicio de * eSie 
con emplazamiento en carretera nacional II, punto kilométrico 281, ■
término municipal. , ^fculo^

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en c - ̂ 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgr a|gún 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectar os entarán 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que P । 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes dura 
de diez días hábiles.

Calatorao, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.
Núm58'5'

CALATORAO N*1 urbano
Observado error en anuncio de concurso de venta de parcela de sue 

en el solar del antiguo lavadero, se subsana en los siguientes términos.
Objeto: Venta solar urbano de 300 metros cuadrados. 
Tipo: 15.000 pesetas el metro cuadrado, al alza.
Calatorao, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Núm.S8'1'5

Jesús Tenías Longás ha solicitado a este Ayuntamiento licencia de^ (¿r. 
para la instalación de explotación porcina, a ubicar en “La Bernc , 
mino municipal. artícu10

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e saSde^ 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pc ’S a|gún 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren alectac 
modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular P01^.^^5 peí' 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observa
tinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto de 1994. — El alcalde.
. - 58.1“

EJEA DE LOS CABALLEROS NUm’. .¡tadoa

Mariano Salafranca Miguel, en representación de Pilué, S.A., ha pof 
este Ayuntamiento licencia de actividad para la instalación de exp 
ciña, a ubicar en la partida de “Valdebiel”, de este término municip-* ^^10 3'

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e je 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Pe *8 yigí^ 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta °scrjt0, qt*6 
modo por la actividad que se pretende realizar puedan formulai Por ^-^esP^ 
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observa 
tinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 24 de agosto de 1994. — El alcalde.
- 58-l‘'

EJEA DE LOS CABALLEROS Num' nSfor
• de TranSI ¡.

Félix Salafranca Pérez, en representación de Sociedad Agraria, acti 
mación núm. 2.136, Hermasa, ha solicitado a este Ayuntamiento h^11^ ..p¡]uí1 
vidad para la instalación de explotación porcina, a ubicaren la partí '
de este término municipal. . ^(ciil0 q

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e, 31
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pc *8 yigú'J 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectar qUL 
modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular por ■
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presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones per- 
unentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros. 24 de agosto de 1994. — El alcalde.

^COMUNIDAD INTERMUNICIPAL 
d EL BAJO GALLEGO Núm. 57.647
cue^UC a exPuesta a* Público durante el plazo de quince días y ocho más la 
diem3 ^enera* *a Mancomunidad Intermunicipal del Bajo Gállego correspon- 
Lev ^Qa ejercic*0 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la 

e 1988, reguladora de las Haciendas Locales.
aera, 17 de agosto de 1994. — El presidente, Javier Puyuelo Castillo.

Mo r e s Núm. 57.894
bad^"lilm*)*'t*0S *°S tr^m*tes reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha apro
bó la cuenta general del ejercicio de 1992.

podn0"^0^6 310 disPuesl° en el artículo 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
eestiA11 enu"c*arse anle el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto de la 

• n económica como de las cuentas aprobadas.
°res. 22 de agosto de 1994. — El alcalde, Carmelo Enguid Embid.

mu e l
Núm. 57.659

cita lic^UC ^Onlañ^s Bar*ci°>en representación de Alcoholes Paricio, S.L., soli- 
Product”013 niun‘c'Pal Para e* ejercicio de la actividad de almacenamiento de

Lo (*u m*cos en avenida García Giménez, 103, de esta localidad.
^tividade- Cn CUmP**m*ent0 de lo establecido en la vigente legislación sobre 
quienes CS.molcsIas’ insalubres, nocivas y peligrosas, se hace público para que 
que se nr le',an.resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad 
Plazo de r?len^ ’nsta*ar Puedan formular las observaciones pertinentes en el 
ciald» i nCZ d aS’ a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi- 

1 1(1 Provincia.
Ue*. 19 de agosto de 1994. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

Mu e l
g ( Núm. 57.662

aprobó i^U|1tam*ent0 Pleno* en sesión celebrada el día 11 de agosto de 1994, 
Público red-3 menlC c* Proyecto de obras de reforma y ampliación del alumbrado 
y visado n aCt.ado P°r *a ingeniera técnica industrial doña María Vicente Lozano 
cuyo pres^°r C Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, 

Dicho PUeSt°tOla* asc'ende a Ia cantidad de 4.621.111 pesetas.
dan expu Proyecto fénico y demás documentos que integran el expediente que- 
durante °S i3* públ'co en esta Casa Consistorial por quince días hábiles, 
ciones ‘ CUa CS podrán ser examinados y presentarse alegaciones y reclama- 

del proyec^0 dC n° Se formulen reclamaciones contra la aprobación inicial 
Muel lo ‘lulomat’camente se considerará aprobado definitivamente.

1 e agosto de 1994. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

1 L A S Núm. 57.660

Movallas el ° a.dt*u'r*do *Os trabajos de elaboración de las normas subsidiarias de 
dos trabajo SU lc'cnle grado de desarrollo, se exponen al público los menciona- 
de Aue dura COn,Orme a* ^culo 125 del Reglamento de Planeamiento, al objeto 
ca$o, otr-K3?.*6 Cl P*azo de trcinta días puedan formularse sugerencias y, en su 

N0van*,™‘lsd= Picamiento.
■ » de agosto de 1994. — El alcalde, Javier Gorrindo Lasheras.

A An^ELL°S DE JILOCA Núm. 57.792

s*v°> S.L hanCg0 Sar'eg°’en representación de la empresa Trámites del Explo- 
C'a* de exn|3 SOl'c'*ado licencia para establecer la actividad de depósito comer- 
Paraje-v..? iO?VOS’ accesorios y cartuchería de caza, con emplazamiento en

Loque^rÓn’':deeSlaloCalÍdad-
dc* ^eglam -L 3CC púb**co’ en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
de n°viemh nl0.dc Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
^Qdoporla C a Dn de que quienes se consideren afectados de algún 
Cn la Secreta^11 i'*dad de re^ercnc'a puedan formular por escrito, que presentarán 
de diez días ^dcl ^yunlam*cnt0> *as observaciones pertinentes durante el plazo 

García, ' e"°S de •*’*oca' 11 de agosto de 1994. — El alcalde, Ramón Liébana

c^ALBA DE ribota Núm-571657

^úciónde? C* cxped*en,c de aplicación de contribuciones especiales para la 
ni'ento mun' 3S °^ras de caPtac¡ón de aguas subterráneas con destino a abasteci- 
de 3.124 972lpal’ s*endo el presupuesto, una vez desglosadas las subvenciones, 
'■^O.OOl D pcselas’ se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 
Ayun*an)ienTelaS As*m‘smo- se Dja el porcentaje del 20% como aportación del 

Sc cstabl °’ ^ asc'ende a la cantidad de 634.971 pesetas.
Ocualquier COmo módulo de reparto la toma de agua por edificio, vivienda

Keal Decrelo 3 _Clrcunstancias previstas en el artículo 33.5, en relación al 35 del 
Cn e* ^ícuio V?50 de *976, de 30 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido 
lado se exp0 , de la de 1988, de 28 de diciembre, el expediente meri- 

nc al público mediante este anuncio a los efectos de que en el plazo 

de treinta días, a partir del mismo día de su publicación, los afectados que repre
senten la mayoría absoluta de los contribuyentes que, a su vez, representen los 
dos tercios de la propiedad afectada, puedan solicitar del Ayuntamiento la cons
titución de la Asociación administrativa de contribuyentes.

Torralba de Ribota. 8 de agosto de 1994. — El alcalde. Pedro Ibáñez 
Barranco.

V1LLAFRANCA DE EBRO Núm. 58.149
El Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, en sesión plenaria extraordinaria 

celebrada el día 27 de julio de 1994. aprobó la rectificación del inventario de bie
nes al I de enero de 1994; el cual se encuentra expuesto al público por el plazo 
de un mes, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, y durante dicho plazo podrá ser examinado y presentarse 
las alegaciones pertinentes. En caso de no existir reclamación alguna se entiende 
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villafranca de Ebro, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 57.492
Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente núm. 1 de 

1994, de modificación de créditos mediante créditos extraordinarios o suple
mentos de créditos sin que se hayan presentado reclamaciones, éste se considera 
aprobado definitivamente, y se procede a su publicación, todo ello de conformi
dad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciem
bre.

Conta la aprobación definitiva del mismo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo. en la forma y plazos que establecen las nor
mas de dicha jurisdicción, conforme establece el artículo 152 de la referida ley.

Zuera a 17 de agosto de 1994. — El alcalde accidental, Angel Domingo 
Blasco.

ANEXO

Modificación de créditos 
del presupuesto correspondiente al año 1994:

1) Suplemento de créditos:
9102-46301. Transferencias a Ominar, 5.000.000.
5100-62203. Nave almacén, 8.000.000.
5100-62202. Proyecto nuevo Ayuntamiento, 32.500.000.
4523-48900. P.D.M. (a curso “Juan Señor"), 800.000.
Total, 46.300.000 pesetas.
2) Habilitación de créditos extraordinarios:
5100-60105. Pavimentación de Val Alta, 5.000.000.
5100-63001. Obras ermita, 13.000.000.
5100-63002. Restauración ermita. 1.000.000.
5100-60001. Adquisición terrenos convenio vivienda DGA (aportación ini

cial), 9.000.000.
3131 -48900. Ayudas de urgencia convenio DGA. 1. 157.800.
Total. 29.157.800 pesetas.
Total modificaciones, 75.457.800 pesetas.

Financiación
I) Bajas de créditos (no comprometidos):
5100-60002. Indemnización expropiaciones, 2.576.621.
4430-63203. Inversión en nichos, 690.307.
Total, 3.266.928 pesetas.
2) Mayores ingresos (recaudados sobre los previstos):
39202. Expropiaciones e indemnizaciones, 70.233.072. 
46214. Subvención DPZ actividades deportivas (curso “Juan Señor"), 

800.000.
45518. Subvención DGA ayudas emergencia, 1. 157.800.
Total, 72.190.872 pesetas.
Total financiación, 75.457.800 pesetas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 47.049

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 845 de 1987, a instancia de la actora Ara- 

val, S.G.R., representada por la procuradora señora Domínguez, siendo 
demandados Pascual Mendiara Saiz y Enrique Lafuente Laborda, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

M.C.D. 2022



4666 20 septiembre 1994 BOP Zaragoza.—Núm^

Z." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4.* Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero de 1995, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso 8.° D de la casa señalada con el número 142 de vía Hispanidad, de 

Zaragoza. Valorado en 9.000.000 de pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua

tro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 49.283
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.162 de 1990, a instancia de la actora 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, siendo demandados María 
Jesús Martín Robledo y Antonio Carlos Cañada Navarro, con domicilio en 
Verónica, 1, escalera I, 2.° A, de Zaragoza, y Celia Martín Robledo y Juan 
Manuel Cabrera Afonso, con domicilio en calle Zurita, 19, 2.° derecha, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

l .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .’ Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero de 1995, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso 2.° A, escalera primera, en la calle Verónica, número I, de Zaragoza, 

angular a la calle San Andrés. Tiene una superficie útil de 127,48 metros cua
drados. Inscrito al tomo 1.604, folio 35, finca número 32.296. Valorado en 
25.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.839

El ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio verbal civil con el número 

416 de 1994-C, sobre reclamación de 96.123 pesetas, a instancia de Francisco 
José López Bagüés, representado por el procurador de los Tribunales don José 
Ignacio San Pío Sierra, contra Héctor Peralta Gracia, Alberto García Martín; 
Kairos, Compañía de Seguros, y Consorcio de Compensación de Seguros, des
conociéndose el domicilio de los dos primeros, habiéndose dictado resolución 
con esta fecha, en la que se ha acordado convocar a las partes para la celebración 
del correspondiente juicio verbal civil el día 5 de octubre próximo, a las 9.30 
horas, citándose por medio del presente a los demandados Héctor Peralta Gra
cia y Alberto García Martín para el día y hora indicados, al objeto de asistir a 
dicho juicio, previniéndoles que de no comparecer se seguirá el mismo en su 
rebeldía, parándoles los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación a los demandados Héctor Peralta Gra 
y Alberto García Martín, expido el presente edicto, que se fijará en el tabl 
anuncios de este Juzgado y se publicará en el Boletín Oficial de la Provine

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecientos noventa y cuaim 
El magistrado-juez, Francisco Acín Garós. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 47'^'
delEl ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de ju^.10 

menor cuantía número 1.012 de 1993-A, a instancia de Saneamientos DeH 
S.L., contra Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado V, S.L., en cuyo pr 
dimiento se ha dictado la siguiente gy

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de mayo de 1994. — En nombre 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano 5an® 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
goza, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de c0Snl^ 
número 1.012 de 1993. promovidos a instancia de Saneamientos Delicias- 
representada por el procurador don Juan Carlos Jiménez Giménez y 
por el letrado señor Pajares, contra Nuevas Actividades Inmobiliarias Gra 
S.L., hallándose en rebeldía en este procedimiento, que versa sobre ret 
ción de cantidad, y... |a.

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por la rePre"\a(|es 
ción procesal de Saneamientos Delicias, S.L., contra Nuevas Act,v* 3 
Inmobiliarias Grado V, S.L., y se condena a la parte demandada a que a 
la parte actora la cantidad de 2.000.000 de pesetas, más los intereses leg3 
dicha suma desde el 12 de noviembre de 1993 incrementados en dos 
imponiendo a la parle demandada la obligación de satisfacer las costas 
das en la tramitación del procedimiento. n¡(|o

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplimiento a lo Prcveiii(,n. 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la rcP 
tación procesal de la actora inste la notificación personal de esta sentencia 
tro de los tres días siguientes a su publicación. |Os

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.» ^¡[o.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original, al que me m 
Y para que sirva de notificación a la demandada en ignorado Para^oVe- 
extiende el presente edicto en Zaragoza a veintinueve de junio de mu 
cientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano. 
secretaria.

JUZGADO NUM. 5 Núm-
ln$-Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primer*1

tancia número 5 de esta capital; .
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio 

un solo cónyuge bajo el número 637 de 1994, instados por Isabel Gimeno 
ciano, representada por la procuradora señora Badal Barrachina. con1111 c 
Luis Aguerrí Martínez, que se encuentra en paradero desconocido, por 1° M en 
ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado para q 
el término de veinte días comparezca en autos, personándose en forma, y 
teste a la demanda con los apercibimientos legales, haciéndole saber ^ue jgl 
en autos copia de la demanda y documentos y que si no lo verifica le p3 ‘ 
perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía-

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro- 
magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm^’-494

ins-Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primer3
tancia número 5 de esta capital; Of
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicú3 

un solo cónyuge bajo el número 814 de 1994, instados por Maximina e 
da Silva Azevedo, representada por la procuradora señora Senac. conirase hn 
Pérez de la Cruz, que se encuentra en paradero desconocido, por lo ^ue enel 
acordado emplazar por medio del presente al citado demandado para ‘I06 |eSte 
término de veinte días comparezca en autos, personándose en forma, y c el) 
a la demanda con los apercibimientos legales, haciéndole saber que ‘ r. 
autos copia de la demanda y documentos y que si no lo verifica le parar- 
juicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía. _ g|

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
magistrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm.47.-'»5

ins-Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primer3
tancia número 5 de Zaragoza; , 6|
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de menor cuantía 

número 158 de 1994-B, a instancia de Sagrario Marcos Aladro, rePrcS rasU 
por la procuradora de los Tribunales doña Begoña Uriarte González, co a 
esposo, Zacarías de León Ortiz, que se encuentra en ignorado Parade(|j jioS 
quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en 
autos de fecha 30 de junio de 1994, que en su parte dispositiva es como •

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 216 20 septiembre 1994 4667

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri- 
una es doña Begoña Uriarte González, en nombre y representación de Sagra- 

no Marcos Aladro, contra Zacarías de León Ortiz, en solicitud de privación de 
Patria potestad, debo acordar y acuerdo la privación total de la patria potestad 
a emandado respecto de su hijo Alvaro, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
segundo apartado del artículo 170 del Código Civil, y sin hacer declaraciones 
sobre costas en este procedimiento.

,, olifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
ls,ma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 
u icncia Provincial, Sección Segunda, y presentar escrito ante este Juzgado.

si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
ado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro.—

1 magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario. ■

JUZGADO NUM. 6 Núm. 47.500
°n Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

ue Zaragoza;
Sa*)er: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 112 de 

Droc • ’.S°*)re seParación, a instancia de Zohra al-Jiad Ali, representada por la 
¡Kn °ra Señ°ra Piruja Iglesias, contra Abdel-Ilal Buchaib y Laarbi, en 
cuv°ra ° Parac*ero y situación procesal de rebeldía, se ha dictado sentencia 

os encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
bre d^s*0^'3' — *a c'udad de Zaragoza a 29 de junio de 1994. — En nom- 
trado-' ' M Cl Rey D" 8")’ el iluslrísimo señor don Luis Badía Gil’ magis' 
visto i*1162 dCl Juz8ado de Pr'mera Instancia número 6 de los de Zaragoza, ha 
cia d °7 l’,resentes aulos s°bre separación, bajo el número 112/94-A, a instan- 
Matía' p°'ra a*"J*a<* mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza (calle 
sent H' aSt°r Sancb°’ 20), asistida de la letrada señora Souto Abad y repre- 
y Laarh ^°r Procuradora señora Pedraja Iglesias, contra Abdel-Ilal Buchaib 
rebeld-.' mayor dc edad’ casado, en ignorado paradero y situación procesal de 
sÍ8uieñaesSlenC10 P3rte C* min'slcr*0 ^scal y deduciéndose de lo actuado los

Antecedentes de hecho...
fundamentos de derecho...

al-jj‘'i Ai^Ue eslimando la demanda formulada por la representación de Zohra 
separa " •' COnlra su esposo, Abdel-Ilal Buchaib y Laarbi, en rebeldía, sobre 
Por esta " malrimon*al» dcbo declarar y declaro haber lugar a ella, decretando 
los ¡ sentencia la separación conyugal de ambos litigantes, que se regirá por 

' siguientes efectos:
conviv> QUe *°S cdnyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
que cu C|nCla conyuga* y quedando revocados los consentimientos y poderes 
dad sal qUlCra de edos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la posibili- 
yugp 3 Vl' pac,° en contrario, de vincular los bienes privativos del otro cón-

2 eJercicio de la potestad doméstica.
mism0 •' 3 CUSlod’a de *as lres hijas comunes se concede a la madre, quien asi- 
Dadro AJLCl.CCra s°bre e**as la patria potestad en exclusiva, de la que se priva al

No í1’"’1 Buchaib- P=r=st»
Notif' 3CC expresa imposición de costas.

misma ..l^Uese esla resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
vmcia| rf3 7 recurso de Relación ante la Sección Cuarta de la Audiencia Pro- 
anotaci6C Zarag°za en termino de cinco días y, firme la misma, procédase a su 

Así?0 Cn C* Re8'slro Civil correspondiente.
dimient |CSta m' senlencia- de I® que se llevará certificación literal al proce- 
hrmo »° 6 SU raz6n- juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 

^beld^Ah^06 COnsle y s*rva de notificación en legal forma al demandado 
°Portun • dc*"Ila* Buchaib y Laarbi, se extiende el presente, a los efectos 
cUatro 2^ r  11 ^ara2oza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 

' El juez, Luis Badía. — La secretaria.

DonGAD° NUM‘ 6 Núm. 47.501

de 7S ^adla Gd- magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
c taragoza;

•994-^ Sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 234 de 
Sentada S° 'e vorct°' a instancia de María del Carmen Mateo Pablo, repre- 
Carcía POr*a Procuradora señora Garcés Nogués, contra Francisco Fernández 
senten •,Cn l®norado paradero y situación procesal de rebeldía, se ha dictado 
s*8uiente3 CUyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 

^re de s*^'3 E" *a c'udad dc Zaragoza a I de julio de 1994. — En nom- 
lrado-jue i C* Rey e* ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, magis- 
vist0 |OsZ e* Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta capital, ha 
número 3Zrcscnles autos seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el 

edad ■ dC l994-A, a instancia de María del Carmen Mateo Pablo, mayor 
tada por L'lSat*a’ vecina de Zaragoza (calle Tenor Gayarre, 17-19), represen- 
garcía At3 procuradora señor Garcés Nogués y asistida por el letrado señor 
ignorad anCC’ COnlra Francisco Fernández García, mayor de edad, casado, en 
*Os 8iguientrader° y s*luaci^n procesal de rebeldía, deduciéndose de lo actuado

FundCedenleS de hecho-
lamentos de derecho...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri
bunales señora Garcés Nogués, en nombre y representación de María del Car
men Mateo Pablo, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, 
Francisco Fernández García, y, en consecuencia, la disolución del vínculo 
matrimonial que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los efectos de este 
divorcio podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante el Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón en el plazo de cinco días y, firme la misma, procédase a su ano
tación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el despacho 
oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al procedi
miento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde Francisco Fernández García, se extiende el presente, a los efectos opor
tunos, en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Luis Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 47.502

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 467 de 1994, promovido por 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra José Javier Redondo 
Vega y Sandra María Fernández Sánchez, en reclamación de 1.066.783 pese
tas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicho deman
dado José Javier Redondo Vega, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convi
niere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. _ El magistrado-juez. Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 50.627

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 231 de 1993, de juicio ejecutivo-otros títu

los, seguido a instancia de Bankinter, S.A.. representada por el procurador don 
Luis del Campo Ardid, contra María Pilar de Wenetz y Llopis y Pedro de 
Wenetz y Llopis. ambos domiciliados en calle del Angel, 4, de Castejón de 
Monegros (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

l .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919. que este Juz
gado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad. .

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 ." Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. , ,

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana. — Participación indivisa de 3,84%, con el uso y disfrute 

exclusivos de la plaza de aparcamiento señalada con el núm. 13 en el sótano 
2 de los locales destinados a aparcamientos de coches, cuartos trasteros y otros 
usos, en las plantas de sótanos —3 y —2, a las que se tiene acceso por la calle 
Castellano, que forma parte del edificio en esta ciudad, con dos accesos: uno 
por el paseo de Marina Moreno. 19. y otro en la calle Castellano. 3. Figura ins
crita a nombre de Pedro Jaime de Wenetz y Llopis. Es la finca núm. 30.320, 
tomo 1.345, folio 53. Valorada en 3.5OO.OOO pesetas.

2. Vivienda-apartamento letra C, en la planta tercera alzada del edificio 
en esta ciudad, con dos accesos: uno por el paseo de Marina Moreno, núm. 19, 
y otro en la calle Castellano, 3. Tiene una superficie aproximada de 46 metros 
cuadrados y le corresponde una cuota de participación de 1,29%. Figura ins
crita a nombre de Pedro Jaime de Wenetz y Llopis. Es la finca núm. 30.384, 
tomo 1.345, folio 151. Valorada en 10.100.000 pesetas.
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3. Rústica. — Heredad indivisible sita en el término de Calaceite 
(Teruel), partida “Valrovira”, con una extensión de I hectárea 64 áreas 89 cen- 
tiáreas. Polígono 11, parcela 6. Figura inscrita a nombre de Pedro Jaime de 
Wenetz y Llopis. Es la finca 4.089, tomo 229, folio 144. Valorada en 492.000 
pesetas.

4. Rústica. — Heredad sita en el término de Calaceite, partida “Villa- 
long”, con una extensión de 16 hectáreas 50 áreas 43 centiáreas. Polígono 
número 14, parcela 171. Figura inscrita a nombre de Pedro Jaime de Wenetz y 
Llopis. Es la finca 4.095, tomo 229, folio 154. Valorada en 4.950.000 pesetas.

5. Rústica. — Heredad sita en el término de Calaceite, partida “Margen 
Larga" o “Camino de Calanda", con una extensión de 2 hectáreas 80 áreas. 
Figura inscrita a nombre de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la finca núm. 609, 
tomo 29, folio 245. Valorada en 840.000 pesetas.

6. Rústica. — Finca sita en el término de Calaceite, en el paraje denomi
nado "Villalong" (también conocido por “Puente de Areyns”), finca denomi
nada “Común de don Pedro", con una extensión superficial de 8 hectáreas 48 
áreas 20 centiáreas. Dentro de su perímetro, hacia el noroeste, existe un huerto 
de regadío que ocupa una superficie de 40 áreas. Figura inscrita a nombre de 
Pedro de Wenetz y Llopis, con reserva de usufructo a favor de Antonio Serrano 
Sancho sobre el huerto de regadío mencionado. Es la finca 4.060, tomo 229, 
folio 78. Valorada en 2.600.000 pesetas.

7. Rústica. — Heredad sita en el término municipal de Calaceite, partida 
“Villalona”, con una extensión de 21 hectáreas 44 áreas de cabida. Figura ins
crita, en cuanto a una tercera parte indivisa, a favor de Pedro de Wenetz y Llo
pis. Es la finca 1.673, tomo 83, folio 175. Valorada la tercera parte indivisa en 
2.100.000 pesetas.

8. Urbana. — Porción de terreno en el lugar denominado “Calamblanes”, 
del término municipal de Ciudadela (Menorca), de 2.247 metros cuadrados de 
superficie, señalada con las letras A, B, C, D, E y A en el plano de parcelación 
de la finca matriz. Figura inscrita a nombre de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la 
finca 10.136, tomo 928, folio 180. Valorada en 15.000.000 de pesetas.

9. Urbana. — Edificio compuesto de planta de semisótano y planta baja, 
con terreno adjunto, situado en las inmediaciones de la playa de Calamblanas, 
exactamente en la parte oeste de la entrada a la cala de dicho nombre, en el tér
mino municipal de Ciudadela. Ocupa el solar de esta finca 2.000 metros cua
drados, que constituye el cuadrilátero que corresponde a la parcela 4/1 del 
plano de parcelación representativo de una parte de la finca matriz. Figura ins
crita a favor de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la finca núm. 7.706, tomo 13.476, 
folio 9. Valorada en 33.OOO.OOO de pesetas.

10. Rústica sita en el término de Arnés (Tarragona), partida “Puerto", lla
mada “Clots", de pinar y maleza. Tiene una superficie de 25 hectáreas 20 áreas. 
Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 244, 
tomo 52, folio 230. Valorada en 10.080.000 pesetas.

11. Rústica. — Mitad indivisa de finca sita en el término de Arnés, parti
das “Mples” y “Barranco", que tiene una superficie de 790 hectáreas. Es la 
finca núm. 241, tomo 52, folio 224. Valorada en 54.000.000 de pesetas.

12. Rústica sita en el término de Arnés, partida “Puerto", llamada “Esca
leta Vella", que tiene una superficie de 30 hectáreas 80 centiáreas. Figura ins
crita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 242, tomo 52, folio 
226. Valorada en 12.32O.OOO pesetas.

13. Rústica sita en el término de Arnés, partida “Tarrañes", llamada 
“Tarrañes de Sampedro", que tiene una superficie de 50 hectáreas. Figura ins
crita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 247, tomo núm. 52, 
folio 236. Valorada en 20.000.000 de pesetas.

14. Rústica sita en el término de Arnés, partida “Puerto", llamada “Coll de 
Montfort", que tiene una superficie de 23 hectáreas 60 áreas. Figura inscrita a 
nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 243, tomo 52, folio 228. 
Valorada en 9.440.000 pesetas.

15. Rústica. — Porción de terreno en el término de Castejón de Monegros 
(Huesca), en las afueras del casco urbano, paraje denominado “Peñalreta", que 
tiene una superficie de 35 áreas 20 centiáreas. Figura inscrita a favor de Pedro 
de Wenetz y'Llopis. Es la finca 1.775, tomo 234, folio 145. Valorada en 
105.000 pesetas.

16. Urbana. — Terreno sito en Castejón de Monegros, partida “Cerrado", 
que tiene una superficie de 20.000 metros cuadrados. Figura inscrita a nombre 
de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la finca 2.431, tomo 362, folio 96. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas.

17. Rústica. — Campo de secano en el término de Sena (Huesca), llamado 
“Campo de la Masada" y “La Plana", en la partida “Cuartos", que tiene una 
superficie, según el catastro, de 27 hectáreas 90 áreas 27 centiáreas. Figura ins
crita a nombre de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la finca núm. 1.212, tomo 328, 
folio 160. Valorada en 8.37O.OOO pesetas.

18. Rústica. — Campo de secano en el término de Castejón de Monegros, 
en la partida denominada “Salatar", que tiene una cabida de I hectárea 85 áreas 
81 centiáreas. Figura inscrita a nombre de Pedro de Wenetz y Llopis. Es la 
finca 1.535, tomo 210, folio 6. Valorada en 555.000 pesetas.

19. Urbana. — Casa en calle Lavadero, 3 y 5 (hoy calle Mayor, 19), de 
Castejón de Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llo
pis. Es la finca 991, tomo III, folio 21. Valorada en 1.500.000 pesetas.

20. Urbana. — Caseta aneja a la del número 4 de la calle del Angel (hoy 
calle Mayor, 2), de Castejón de Monegros. Figura inscrita a nombre de María 
Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 992, tomo III, folio 24. Valorada en 
800.000 pesetas.

21. Urbana. — Caseta en la Balsa del Hospital, sin número que la 
de Castejón de Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de We 
Llopis. Es la finca 993, tomo 111, folio 27. Valorada en 500.000 pesetas.

22. Urbana. — Casa en la calle del Angel, número 4, de Castej 
Monegros, que tiene una superficie de 300 metros cuadrados. Figura insen । 
nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 1.035, tomo número • 
folio 15 3. Valorada en 2.000.000 de pesetas. .

23. Urbana. — Casa en la calle Mayor, número 2, de Castejón de Mo^ 
gros, que tiene una superficie de 250 metros cuadrados. Figura inscrita a no 
bre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 1.036, tomo número 11 ■ • 
156. Valorada en 1.750.000 pesetas. r

24. Urbana. — Casa aneja a la señalada con el número 2 de la calle ‘"ay 
de Castejón de Monegros, que tiene una superficie de 80 metros cuadro 
Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca • - ’ 
tomo 111, folio 159. Valorada en 560.000 pesetas. .,

25. Urbana. — Casa en la calle Población, número 19, de Castej 
Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis. • 
finca 1.039, tomo III, folio 165. Valorada en 1.000.000 de pesetas. , 

26. Urbana. — Casa en la calle Población, número 19 (aneja a la al^'‘eIZ 
de Castejón de Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de 
Llopis. Es la finca 1.040, tomo III, folio 168. Valorada en 500.000

27. Urbana. — Caseta en la calle Lavadero, número I, de Castej 
Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis- 
finca 1.041, tomo III, folio 171. Valorada en 150.000 pesetas. Ai de 

28. Urbana. — Caseta en la calle Lavadero, número 2, de Castej 
Monegros. Figura inscrita a nombre de María Pilar de Wenetz Llopis- ■ 
finca 1.042, tomo 111, folio 174. Valorada en 150.000 pesetas. oSta 

29. Rústica. — Heredad situada en el término municipal de AmP e 
(Tarragona), partida de “La Taulada”, terreno arrozal, huerto y ycrrnO'a47 
tiene una extensión de 214 jornales 80 céntimos del país, equivalentes 
hectáreas 4 áreas 12 centiáreas, si bien según reciente medición la sllPertl je 
la misma es de 56 hectáreas 5 áreas 64 centiáreas. Figura inscrita a nom _ 
María Pilar de Wenetz Llopis. Es la finca 8.746, tomo 3.313, folio 112- 
rada en 28.200.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación de los señalamientos a la parle denian 
Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro- 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. ú®-3

, <q 2 de
En virtud de lo acordado en autos de juicio de menor cuantía número - 

1994, seguido en este Juzgado a instancia de Ebro Industrial y Mercanti • 
representada por el procurador señor Atamán, contra Fuentes del Portal. 
Velázquez Luengo y Julio Velázquez Luengo, sobre división de cosa c 
se ha dictado resolución que tiene el tenor literal siguiente: । j je

«Providencia. — Juez señor Fernández Llórenle. — En Zaragoza a ■ 
septiembre de 1994. — Dada cuenta, el anlerior escrito presentado poi 
curador señor Alamán, únase a los autos de su razón y, como se interesa. 
dase y hágase entrega al referido procurador del correspondiente e 
aclaratorio en el sentido de que en el Boletín Oficial de la Provincia pub g| 
el día 22 de julio del año en curso, en anuncio número 50.393 refcrelly¿2- 
emplazamiento del demandado Julio Velázquez Luengo, donde dice 
quez”, debe entenderse “Velázquez”. nle.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Juan Carlos Fernández Lio 
Ante mí, Ramón Medina.» (Firmados y rubricados.) . error

Y para que sirva de notificación en forma a los efectos de aclarar v 
existente, expido y firmo el presente en Zaragoza a trece de septiembre 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera 

i. 47.503 

Instanc'8

número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 622 de 1993 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del teño 
ral siguiente: $

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de mayo de 1994. — En nombre de _ 
el Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González. 
trada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
los autos número 622 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos por BankiO e 
A. (CIF A-28157360), con domicilio en paseo de la Castellana, 29, de Ma^ 
representada por el procurador don Luis del Campo Ardid y defendida 
letrado don Carlos Cavero Cano, siendo demandados José Luis Rivera - j 
(DNI 17.178.005), en ignorado paradero; Manuel Fron Lafuente 
17.110.348), domiciliado en León Felipe, 12, 5o C, de Zaragoza; Mana 
Allán Sánchez (DNI 17.150.347), domiciliada en Alto Aragón, 5, de 
y Grupo CAV, S.A. (CIF A-50342492), domiciliada en polígono Maip 
calle E, nave 183, declarada en rebeldía, y... je |a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instaiH'1-1 
sociedad Bankinter, S.A., hasta hacer trance y remate en los bienes em [6i 
dos y propios de los ejecutados José Luis Rivera Paesa, Manuel Fron La _ 
María Luisa Allán Sánchez y Grupo CAV, S.A., para el pago a dicha pa'te 
cútante de 6.393.900 pesetas de principal, más los intereses que procedan.

M.C.D. 2022
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Notifiqué en foS C°^laS jCausac*as y llue se causen hasta la total ejecución, 

su nntifi ^x*1 sentenc*a podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
o dentro de los cinco días siguientes.

promíneóresla,m* sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
P^uncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)
Rivera Pae^6 L°ns,e s'rva tle notificación en forma al demandado José Luis 
sente en Z ^Ue SC encuentra en ignorado paradero, expido y firmo el pre- 
El secrp,.^'1^^'1 a ve'iuinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

■ ecretano, Santiago Sanz Lorente.

Núm. 47.504
Hac^*^'01,61 JuZgac10 de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

enyos enrakCr ^Ue en los aulos número 91 de 1994 obra dictada la sentencia 
«Sente eZamient° y fa"0 SOn del tenor literal siguiente:

•rísima señ Cla i -^n *3 c'udac* ^e Zaragoza a 31 de mayo de 1994. — La ilus- 
Juzgado de p3 °.'’a ovadon8a de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Sentes autos a"716™ lnstanc'a número 9 de los de esta capital, ha visto los pre- 
dc Crédito v AhUIC'° e-iecut'vo’ promovidos por la compañía mercantil Banco 
Lozano Gra - '"a-’ A'' rePresentada por el procurador don José Alfonso 
Julián Nava 1311 m  dl-rÍ®'<*a P°r e* le,rad° don Carlos Vacas González, contra 
Moros dpni a"n’ María Pilar Rodríguez Benito y María Pilar Sierra

FaUoo' Senrebel^
hasta hacer t*6 dCb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
María Pj|ar r 311^ y rematc de los bienes embargados a Julián Navarro Marín, 
entero y cunmr |ngUez ^enito y María Pilar Sierra Moros, y con su producto, 
^spachó la '10 P3^0 3 *3 parle aclora de las responsabilidades por las que se 
c°niisión c*in|CCUC1°n' *3 canl'(*a(* de 300.637 pesetas, impone de principal, 
'°s intereses pactado® hasta la fecha invocada, y, además, al abono de 
denar y Crma 6 1 cmora también pactados y las costas, a cuyo pago debo con

. Contra estn° CXpresamenle a la Parte demandada.
c'^n en el nh a S^nlenc*a P°drá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

Así por esi° 6 CmC0 d ■3S’ 8 con,ar desde su notificación.
se expj i > m|1 sentenc*a pronuncio, mando y firmo.»

Parte demand presente Para Aue sirva de notificación en legal forma a la 
Dado en Z3 d SC encuenlra en ignorado paradero.

•ro. __ p| aragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua- 
* secretano, Santiago Sanz Lorente.

Jü z GAD0 NUM m
Doña Mar-. ° Núm. 47.505

ttúmérc^tn0!0^8 ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
Hac deZarag°za;

ha número 996 91^ en csle Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan- 
e| Pfocurador d C ia instancia de Soledad de Lamo Bas, representada por 
rec*amación l °n S33C Giménez Navarro, contra Enrique Bañuls Bayo, sobre 
Aplazar a g e canl*dad. y por proveído del día de la fecha se ha mandado 
‘^Pfnrrogabi?riLUC Bañu's Bayo, en paradero desconocido, para que en el 
SeguidoSen est'P|aZ° dC d*®Z d^88 hábiles se persone en los autos reseñados, 
aP°derado a .UZ8ado ^s’to en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), por legítimo 
^'“das, para Ue dar'e *raslad° de la demanda , con entrega de las copias pre- 
y c°n firma de ?UC 60 Cl lérm'no de diez dlas conteste a la demanda por escrito 
lrámj(es ctiado, con apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los

Y para u reoeldía.
en el Boletí^u''Va de emPlazamiento al demandado mediante su publicación 

JI< mi de la Provincia, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
Dolor,. iUnl° de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, 

urcs Ladera.

DohaMa^DNlJM- 10 Núm. 47.506

námcro in°|OlíS Ladcra Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
Da fe UC Zara8oza;
húmero 342*a1°n'0: ^UC 60 *°S aUt0S de* ju*c*° declarativo de menor cuan- 

lsPositiva ,C,1 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
■ /<Sentend lenor siguiente:

don LuL ni Zara8oza a 10 de dciembre de 1994. — El ilustrísimo 
|3nc'a númeroS|n i1800 Doñate- magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
m auios de iu- • dC Zaragoza, ha visto, en nombre de S.M. el Rey, los presen- 
i) ?3, a instan010 dcclarativo de menor cuantía seguido bajo el número 342 de । R), con do0*** • *3 demandante Almacenes Santa Bárbara, S.A. (ALSA- 
I Curador en Luis Sallenave, 9-11 , de Zaragoza, representada por 
5 |lado don Lu°nR0Sé ^honso Lozano Vélez de Mendizábal y asistido por el 
S. en*apersUlS ”lanco Martínez-Pardo, contra la entidad Anthony Júnior, 
l>efUra (Murcj0?3 dC SU representante legal, con domicilio social en Molina de 
ú’ v°rista, y ,.a ' carretera de Madrid, kilómetro 382, polígono industrial La 
ceUrc‘a (Alfons*11)/3 Autonio Tomás Martínez, mayor de edad, vecino de 

Sa' de rebe|dS'° C* Sah’°- 4, edificio Wellington), ambos en situación pro- 
L( Pa**°: Que é3fSObre rec*amación de cantidad, y...
^?Zano Vé]ez J* *?!ando *a demanda formulada por el procurador don Alfonso 
Jovenes Sa 6 Mendizábal, en nombre y representación de la demandante 

Sé Anionio T 3 . rhara’ S A-- contra los demandados Anthony Junio, S.L., y 
mas Martínez, debo condenar y condeno a éstos a pagar a la 

demandante la cantidad de 6.566.789 pesetas, más los intereses legales corres
pondientes, con imposición de las costas del juicio a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Antonio Tomás 
Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zara
goza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secre
taria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 50.323
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en los autos del juicio de tercería de dominio 

número 65 de 1993 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de junio de 1994. — El ilustrísimo señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto, en nombre de S. M. el Rey, los presentes 
autos de juicio de tercería de dominio seguido bajo el número 65 de 1993, a 
instancia del demandante Jesús Gállego Catalán, representado por la procura
dora doña María Pilar Artero Fernando y asistido por el letrado don Enrique 
Garasa Turrau, contra Carlos Salgado Lalaguna, representado por el procura
dor señor Sanagustín Morales, y contra Pedro Auría Guillén, Ascensión Martí
nez Latorre, José Miguel López Navales, Francisca Novilla Pedrazo, Juan 
López Morales y Josefa Navales Casanova, declarados en situación procesal de 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña María 
Pilar Artero Fernando, en nombre y representación del demandante Jesús 
Gállego Catalán, contra los demandados Carlos Salgado Lalaguna, Pedro 
Auría Guillén, Ascensión Martínez Latorre, José Miguel López Navales, Fran
cisca Novilla Pedrazo, Juan López Morales y Josefa Navales Casanova, debo 
declarar y declaro que el bien objeto de embargo y que se relaciona en el hecho 
primero de la demanda pertenece al demandante de tercería, alzándose el 
embargo trabado sobre el mismo y dejándolo a disposición del demandante, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José Miguel López 
Navales y Francisca Novilla Pedrazo, que se encuentran en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a doce de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de citación de remate Núm. 47.508

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, en providencia de fecha 28 
de junio de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 416-C de 1994, promo
vido por Banco Bilbao Vizcaya, contra Carpintería Artística de la Madera, 
S.A., José Jesús Bernad Fernández y María Cristina Pelegrín Mendiluce, en 
reclamación de 1.878.451 pesetas de principal, más la de 800.000 pesetas en 
concepto de intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero, siendo los 
bienes embargados los siguientes:

Propiedad de Carpintería Artística de la Madera, S.A.:
Rústica. — Finca en Cadrete, partida del Plano de San Gregorio, de 1.156 

metros cuadrados (actualmente en calle Sobrante, sin número). Se compone de 
casa de planta baja, un piso de 47,60 metros cuadrados, nave de planta baja de 
381,92 metros cuadrados y un campo de secano de 726,92 metros cuadrados. 
Linda: norte, Dionisio Mozas; sur, Calixto Ullate; este, resto de finca de José 
Basco, y oeste, Dionisio Mozas y camino. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Zaragoza, finca 2.046, folio 56, tomo 2.306, inscripción 
segunda del libro 72 de Cadrete.

Y para que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido la presente en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 47.509
En virtud de lo acordado en los aulos que más adelante se dirán, obra dic

tada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 363. — En Zaragoza a 24 de mayo de 1994. — En nombre 

de S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, ha visto los presen
tes autos de cognición número 967-D de 1993, promovidos a instancia de Leci- 
ñena, S.A., representada por el procurador señor Gállego, contra Pedro 
Sabanza Gutiérrez, con domicilio en calle Julio Longinos, 32, de Calahorra (La 
Rioja), en situación procesal de rebeldía, y...

M.C.D. 2022
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Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la represen
tación procesal de Leciñena. S.A., contra Pedro Sabanza Gutiérrez, debo con
denar y condeno a este último a que abone a la parte adora la cantidad de 
428.375 pesetas, más los intereses legales desde la fecha de la interpelación 
judicial hasta el completo pago de la cantidad reclamada, todo ello con expresa 
imposición al demandado citado de las costas causadas en el presente juicio. 
Cúmplase, al notificar esta resolución, lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, y por la rebeldía del demandado notifíquese 
la sentencia por edictos si en el plazo de tres días la parte adora no insta la noti
ficación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

Pedro Sabanza Gutiérrez, demandado en paradero desconocido.
Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 

La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 46.181
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza:

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 521 de 1993-B, a ins
tancia de Banco NatWest España, S. A., representada por el procurador señor 
Bibián Fierro, siendo demandados María Luisa Melero Lázaro y Antonio 
Barrio Lavilla, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 20 % 
de dichos precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta 
ciudad, número de cuenta 4.944.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre 
siguiente; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Piso 2.° izquierda, en la primera planta alzada de la casa B, sita 

en el barrio Oliver, calle Jesús Valdés Guzmán, 8. Tiene una superficie útil de 
71,22 metros cuadrados. Le corresponde una participación de 2,189% en rela
ción al valor total del inmueble. Linda: frente, rellano de esta planta y hueco de 
la escalera; derecha entrando e izquierda, espacio libre de este inmueble, y 
fondo, piso C de esta planta de la casa A. Inscrito al tomo 2.466, libro 932, 
folio 154, finca 56.438, inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza. Valorado en 4.800.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma a los deudores, para el 
caso de no poderse llevar a efecto en la finca subastada.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. - El magistrado-juez. - El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 47.512
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición con el número 

518 de 1994-A, a instancia de Raúl Ons Giménez y María del Carmen Ons 
Bello, representados por el procurador de los Tribunales don Isaac Giménez 
Navarro, contra Silvestre Antonio Domínguez Gil, sobre resolución de con
trato de compraventa, y por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar 
al demandado Silvestre Antonio Domínguez Gil para que en el improrrogable 
plazo de nueve días hábiles se persone en los referidos autos, con la prevención 
de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado referido y su publicaci- 
pon en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, 
Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 47.521

Doña Amada Moreno Gálvez, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo número 177 de 

1992, a instancia de Aragonesa de Avales, S.G.R., contra Blas Bernal Koening,

Josefa Ramón Sala, Francisco García Fernández y José Antonio Langa ’ 
habiéndose dictado sentencia del tenor literal siguiente: , ,oña

«Sentencia. — En Calatayud a 28 de junio de 1994. — Vistos por^ 
Amada Moreno Gálvez, jueza sustituía del Juzgado de Primera lnslan^ajU¡cjo 
trucción número I de Calatayud y su partido, los precedentes autos c J 
ejecutivo número 177 de 1992, seguidos a instancia de Aragonesa de 
S.G.R., representada por el procurador señor Moreno y asistida de । 
señor Montes Uriol, contra José Antonio Langa Guirles, representa o 
procurador señor Navarro y asistido del letrado señor Villaverde Casti 
tra Blas Bernal Koening y Josefa Ramón Sala, ambos declarados en re e 
contra Francisco García Fernández, al que se tuvo por desistido, vengo 
ver en base a los siguientes... haCer

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución has 
trance y remate de los bienes embargados a la parte demandada. para (aS, 
importe hacer pago a la parte demandante de la suma de 3.568.6/- P scaU. 
importe del principal reclamado, intereses legales devengados y las cos 
sadas, que se imponen a los demandados Blas Bernal Koening, José 
Sala y José Antonio Langa Guirles. es (-irnie

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles que no • 
y que contra la misma pueden interponer recurso de apelación en e p 
cinco días a partir de su notificación ante la lima. Audiencia Provl 
Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» s¡rva Je
Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y ¡gno- 

notificación en legal forma de la sentencia dictada a los demandat os 
rado paradero Blas Bernal Koening y Josefa Ramón Sala, expido el pr^ ju6za 
Calatayud a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 
sustituía, Amada Moreno Gálvez. — La secretaria.

- 60-5^
JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Num' ]2'ode

En méritos de lo acordado en el expediente de juicio verbal
1994 , por el presente se cita a Hermanos MurZubillaga, C.B.,con <oa a), de 
calle Teniente Coronel Valenzuela, número 13 (Restaurante Costa anie 
Zaragoza, y actualmente en ignorado paradero, a fin de que comp .¡gtode 
este Juzgado el próximo día 26 de septiembre, a las 10.30 horas. ‘‘ 
asistirá la celebración del juicio verbal referenciado, en calidad de dc'^ 
advirtiéndole que deberá concurrir con los testigos y demás pru0 ,*' t¡f¡cada 
intente valerse y que si deja de comparecer sin razón anteriormente J ■ 
podrá continuarse el juicio en su ausencia. y secre'

Calatayud a once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 
tario judicial.

JUZGADO NUM. 2. —CALATAYUD Núm-

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primer*1 eSia 
número 2 de los de Calatayud y su partido, en providencia dict-i a^] ^oI.oS 
fecha en los autos de cognición núm. 101 de 1994, a instancia de । ggrre^0 
García, representado por Ricardo Moreno Ortega, contra Fernán Aplazar 
Monreal, de quien se ignora su domicilio y paradero, se ha acorda 0 eZCfl en 
al referido demandado para que en el término de nueve días fon1P()n1pareCe 
autos personándose en legal forma, con la prevención de que si no 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siendo declara 0 ¡^en6*

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su coloCa| referid° 
tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de emplazamiento ve¡nt¡o- 
demandado, expido el presente, que firmo, en la ciudad de Calatayut 
cho de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario j

JUZGADO NUM. 1 49.69»
EJEA DE LOS CABALLEROS N . nCia 6
Don Rafael Lasala Albasini, juez titular del Juzgado de Primera Ins1

Instrucción número I de Éjea de los Caballeros y su partido; artícul° 
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario ^co 

131 de la Ley Hipotecaria, número 37 de 1994, seguido a instan*-1 a 
Zaragozano, S.A., representada por el procurador señor Navarro P**1" 
tra Jesús y José Javier Berdor Ibero y Angeles Tenías Laita, se 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, como ^.eneS qü1 
acto de la primera subasta, anunciándose la venta pública de los 
luego se dirán, bajo las condiciones siguientes: r, tipo

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 iercera y 
licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en para Ia 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 % del tipo ll•|deeS(t’■•u, 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 q 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza. |aj0 en 1,1 

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. a

3 .* El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera pcr^
4 .“ Los autos y la certificación del Registro de la Propie a 

manifiesto en Secretaría. ie |a d*11.
5 .” Se advierte que los licitadores deberán aceptar como *Das Si si |l’| 

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefer gque1- 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendidH^^^^jo11 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a.
el precio del remate.
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la<¡ o m Jend™ *u8ar en este Juzgado (silo en Independencia, número 23), a 
p 30 horas de las siguientes fechas:

inferió116™ ¡’ubasta,,e* 1 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
o en 01CS a.°S ava*“os• De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
nosu^asta el 18 de noviembre siguiente; en ésta las posturas 
cera Sub ln en°reS 75 de* ^Iti0- De darse las mismas circunstancias, ter- 

■ asta el 16 de diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 
Bienes objeto de subasta:

Una cas* VIV*eada s*t0 en Ia segunda planta alzada, letra A, formando parte de 
finca‘ari? *C General Mola, 3-5, de Biota. Inscrito al tomo 1.208, folio 164, 

Dad " ValOrado en •O OOO-OOO de pesetas.
Y cuatr ° eM ^ea de los Caballeros a siete de julio de mil novecientos noventa 

• I juez, Rafael Lasala Albasini. — El secretario.

ito?AD0 NUM- 2
Doñ DE L°S CABALLEROS Nú»"-50-616

m'im ‘lr'a Carmen Sanz Barón, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Hace ° jCa '0S Caballeros <Zarag^a);

HúmeroVi^iVi ^UC dand° cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 
>ada por e| C "3’ a 'ns,ancia de Banco Español de Crédito, S.A., represen- 
yeto y M, pi*)^urador señor Navarro Pardillas, contra Gregorio Alasluey Ala- 
^eridosCrC6 eS 6.a***20 ^oguc. declarados en rebeldía, encontrándose los 
Sente la vaUl0S 60 e*zecuc'dn de sentencia firme, se anuncia por medio del pre- 
enihargidonl‘l Cn Pdbbca subasta y por término de veinte días de los bienes 
diciones- S* C°n SU Va*Or de tasación 86 expresarán, en las siguientes con

de tasar-iA3™ tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
27 dn que si^ de tipo para la subasta.

de Hcitació^6 ddm’l'r^n POsturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 

Mesa deH^'bacerse Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
4-‘ S 4|Z^ado junl° con la consignación del 20 % del precio de la tasación. 

remateaun?erc P^6 e-Íeculanlc Poclrá hacer postura en calidad de ceder el 

l‘eren, qu^d-6^88 anter'ores y preferentes al crédito de la parle adora, si exis- 
rernaie e dran,subs*stentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
resPonsabi|C|l. !Cndose fl06 e* rematante las acepta y queda subrogado en las

6 .a Sg' ,d CS y obligaciones que de las mismas se deriven.
•Úulos de COnvoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
de' Reg|aml0|)ledad’ esl^nd°se a lo prevenido en la regla 5.“ del artículo 140 

Para que?l° *a ejecuc¡ón de la Ley Hipotecaria.
M'"'’r=Sa.l^rlaprimera subasta se señala la audiencia del día 21 de 
110 haber po |lm<)’8 *dS *1 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado; de 
bre siguien(S Cn ld Pr'mera»se señala para la segunda el día 17 de noviem- 
ración, rigj6’ ‘i 88 *1 0() horas, para la que servirá de tipo el 75 % de la valo- 
P'Uñera sub-111 ° Cn *° demas *as m¡smas condiciones y requisitos que en la 
P^xinio jn >aSl|a’ Cn SU caso’ se celebrará tercera subasta el 14 de diciembre 

Bienes nlv la,°’ larnb'én a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.
I. Qa Jel0 de subasta y precio de tasación:

46 centiáre'11*^ 60 *8 Vega de Remolinos”, término de esta villa, de 64 áreas 
*•463, inserí • .nscr‘ata a* lomo • 41, libro 2I de Ejea, folio 107, finca núm. 

• 21 Rú .?Cl6n 9V Valorada pericialmente en la suma de 580.000 pesetas. 
V'ha-en “M Qu,'inla Parte indivisa de parcela de viña en término de esta 
dc Bjea, foi °nL dnc • de 21 áreas 45 centiáreas. Inscrita al lomo 443, libro 76 
asu>hade 17 or^'nCa n“nL 4^20- inscripción 4.“. Valorada pericialmente en 

3 R,';200 pesetas.
^ado-dgi^'^^Dlvidida en dos tablas, que se describen así: a) Campo 11a- 
'P^ode la“Mai •’ l^rm'no de esta villa, de 2-00-23 hectáreas, y b) Campo lla- 
í1 lOrno I 157 Up'a de Adentro", en este término, de I -14-42 hectáreas. Inscrita 
Va*°i'ada pe ■ ’■ 'f1™ 143 de EJea> lo*'° 65- finca núm. 14.126, inscripción I .*. 
. 4- Urb le'a mente en la Suma de 2-945 000 pesetas.

CdXa núm 2 T3!113111 P*so segundo B- cn la segunda planta alzada, de la 
Slnioy calle n6 8 C3**e Fernando e* Católico, angular a avenida del Generalí- 
^lón- de | o । o?CtOr Fleming. Tiene una extensión, según la cédula de califica- 

'enc Una cu ■ mclros cua<lrados, y de 119,83 metros cuadrados construidos. 
O|ho 696 |jk d dc Parl'cipación en el valor total del bloque del 4%. Inscrita al 
rada Perici ii 10 de Fjea. folio I, finca núm. 12.227, inscripción 2.*. Valo- 

5- Urba 6016 Cn 5-BÓO OOO de pesetas.
p1 es,a villa311]8" ^orra* con cochera y pajar en alto, en la calle Ardisa, 5, sita 
l'JCa-folio ñar*b m®lros cuadrados. Inscrita al tomo 1. 130, libro 138 de 
a!'Uma(]e 7 nn(?nea núm" *3.620, inscripción l.‘. Valorada pericialmente en 

6. (jna U0,00() de pesetas.
rdr|e del pa1.mÍt|ld 'nd'v*sa de Ia8 dos habitaciones de la planta y una quinta 
-VCa Urbana ‘C *8 PartlciPaci6n indivisa de 52/120 parles indivisas de la । iC8ade Luch3'43’^0801*10 **amada de “Guara” o de "Matías Lalana", en la 
de 244. finca3”' ’ lérm‘no de esta v***a- Inscrita al tomo 278, libro 45 de Ejea, 

C 2SO.Ooo pese']11111 3 ^9. inscripción 9.a. Valorada pericialmente en la suma 

iP'o de esta v"n M’lad indivisa de campo en partida “Vega del Gancho", tér- 
Jea’ ro|¡o 163' rd’ de 85 areas 81 centiáreas. Inscrita al tomo 207, libro 33 de 

l11a de 3»7 s ’ 'nca núm. 2.283, inscripción 5.a. Valorada pericialmente en la 
DU0 pesetas.

Todas las fincas descritas se hallan inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros.

Ejea de los Caballeros a doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
La jueza, María del Carmen Sanz Barón. — La secretaria.

A L M A Z A N Núm. 49.388
Doña Adela Tamayo Gómez, secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción de Almazán (Soria);
Certifica: Que en este Juzgado de Primera Instancia se siguen autos número 

135 de 1992, de juicio ejecutivo, a instancia de la procuradora doña Amalia 
Gozálvez Escobar, en representación de Banco Popular Español, S.A., siendo 
demandado Gabriel Gomara Alcalde, habiéndose acordado por providencia de 
esta fecha notificar a dicho demandado el nombramiento del perito don Salurio 
ligarle Marinez, con domicilio en avenida de Mariano Vicén, 19, ático, de Soria, 
para que en el término de dos días designe otro por su parte si le conviniere, con 
el apercibimiento de tenerle por conforme con el designado de contrario.

Y para que así conste y sirva de notificación a Gabriel Gomara Alcalde, 
expido y firmo el presente en Almazán a veinte de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La secretaria, Adela Tamayo Gómez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 46.945
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 

y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 251 de 1994, seguidos a 

instancia de Pascual Sancho Gil y otro, contra Mobilof i 2.000, S.L., se ha dic
tado la siguiente sentencia “in voce” núm. 132 de 1994, cuyos encabezamiento 
y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte adora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad recla
mada, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación.
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

adora contra Mobilofi 2.000, S.L., debo condenar y condeno a dicha parte 
demandada a que abone a Francisco Royo García la cantidad de 438.765 pese
tas y a Pascual Sancho Gil la cantidad de 485.442 pesetas, más el 10 % en con
cepto de interés por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinienles después de su señoría ilustrísima y con
migo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación y citación a Mobilofi 2.000, S.L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 46.946
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 

y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 205 y 362 de 1994, segui

dos a instancia de Hilario Cascán Zueco y otro, contra Construcciones y Urba
nizaciones Grado, S.L., y otro, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
núm. 137 de 1994, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad recla
mada, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora contra Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado V, S.L., y Construccio
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nes y Urbanizaciones Grado. S..L., y otro, debo condenar y condeno a dicha 
parte demandada a que abone a Hilario Cascán Zueco la cantidad de 1.294.618 
pesetas y a Alfredo Garcés Redrado la cantidad de 1.214.847 pesetas, más el 10 
% en concepto de interés por mora, excepto lo correspondiente a indemniza
ción, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial al no ser parte en la relación 
laboral.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y con
migo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación y citación a Construcciones y 
Urbanizaciones Grado S.L., y Nuevas Actividades Inmobiliarias Grado V, 
S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 60.528

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 588 de 1994, instados por Oscar Benedí 
Megino, contra Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., sobre despido, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, núms. 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 22 de septiembre de 1994, a 
las 12.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones ser harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Excavaciones y Trans
portes Benedí, S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 46.953
En ejecución núm. 155 de 1994, despachada en autos núm. 41 de 1994, 

seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Jesús Román Cros, contra 
Cogrime, S.L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Cogrime, S.L., con domicilio en Cuarte de Huerva, 
suficientes para cubrir la cantidad de 1.142.379 pesetas en concepto de princi
pal, la de 125.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 
la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parle 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
parte deudora de los que tengan constancia. |asc0

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y s 
vincia.» (Sigue firma.) .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Cogrinic- 
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el Bole 
cial de la Provincia. , cllil.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm.461954

JdeEl ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social num.
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo d 

ro 325 de 1994, a instancia de Jesús Moreno Ruiz, contra Montajes 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte disp ' 
dice: , , la par*6

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno - 
demandada Montajes Beta, S.A., a que abone a Jesús Moreno Ruiz Ia c 
de 1.577.800 pesetas. . saber

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciénde 6^.^ 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de o 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán a 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cin^ cSia 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir u 
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 9 palll. 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
piona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secre 
tiempo de interponer el recurso. . anun-

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento .ones 
ció del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y conMP11 *^aseo 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcay*1 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia in8res0 "^fla 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa 
solidaria del avalista.» gf-

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Montajes I L‘"golf 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en l  
tín Oficial de la Provincia. cUa(fO-

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm-

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el 
1994, a instancia de Domingo Murillo Collado, en reclamación de ^gcli 
contra Armoplás, S.L., se cita a dicha parle demandada para que comp^1, je 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1 • - J caSo, 
esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en ■ j0|e 
que tendrán lugar el día 3 de octubre próximo, a las 11.45 horas, advi 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec

Y para que sirva de citación a Armoplás, S.L., que se encuentra cn ep 
paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserci 
Boletín Oficial de la Provincia. / S1

Zaragoza, dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatí ■ 
secretario.

bol et inIof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE
PrcciS’

Depósito legal: Z. número I (1958)

GIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario..................................................................... 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15-340 
1.480 
5.880

231 
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente*

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Pro*!^
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